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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 84-90 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

ARTICULO l.-Aprobar en todas y cada una de sus partes, el 
ACUERDO ORIGINAL N• 4-D'I'TL-89, de fecha 5 de junio de 1989, 
emitido por el señor Presidente Constitucional de Ia República, a 
través de la Secretaria de Relaciones Exteriores y que contiene la 
''CONVENCION DE LAS NACIONES UNIDAS, CONTRA EL TRAFICO 
lLICITO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS SICOl"ROPICAS, 
ACTA FINAL, ANEXOS Y RESOLUCIONES 1, 2 v 3", hecha en 
Viena, Austria, el 20 de diciembre de 1988, que literalmente dice: 

''SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES DE LA 
REPUBL!CA DE HONDURAS, Tegucigalpa, D. C., 5 de junio de 1989. 
ACUERDO N• 4-DTTL-89. EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPUBL!CA DE HONDURAS, ACUERDA: l. - Aorobar 
en todas y cada una de sus partes, Ja CONVENCION o:E LAS 
NACIONES UNIDAS, CONTRA EL TRAFICO !LICITO DE ESTUPE
FACIENTES Y SUSTANCIAS SICOl"ROP!CAS, ACTA FINAL, 
ANEXOS Y RESOLUCIONES 1, 2 y 3, hecha en Viena el 20 de 
diciembre de 1988, que literalmente dice: CONVENCIOÑ DE LAS 
NACIONES UNIDAS, CONTRA EL TRAFICO !LICITO DE ESTUPE
FACIENTES Y SUSTANCIAS SICOl"ROPICAS. APROBADA POR LA 
CONFERENCIA, EN SU SEXTA SESION PLENARIA CELEBRADA 
EL 19 DE DICIEMBRE DE !988. LAS PARTES EN' LA PRESE.>ITE 
CONVENCION, PROFUNDAMENTE PREOCUPADAS por la rnaenitud 
y la tendencia creciente de la producción, 1a demanda y el tri.flco 
ilícitos de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, que represen
tan una grave amenaza ·para la salud y el bienestar de los seres 
humanos y menoscaban las bases económicas, culturales y políticas 
de la sOciedad, PROFUND.<\MENTE PREOCUPADAS ASIMISMO por 
la sostenida y creciente penetración del tráfico ilícito de estupefa
cientes y sustancias sicotrópicas en los diversos grupos sociales y, 
particularmente, por la utilización de niños en muchas partes del 
mundo como mercado de consumo y como instrumentos para la 
producción, la distribución y~~ comercio ilícitos de estupefacientes 
y sustancias sicotrópicas, lo que entraña un peligro de gravedad 
incalculable, RECONOCIENDO los vínculos que existen entre el 
tráfico ilícito y otras actividades delictivas organizadas, relaciona
das con ~ que socavan las economías lícitas y amenazan la 
estabilidad, la seguridad i la soberanía de los Estadoa, RECONo
CIENDO TAMBIEN que el tráfico ilícito es una actividad delictiva 
internacional. cuya supresión exige urgente atención y la más alta 
prioridatL CONSCIE:NTES de que el tráfico ilícito genera conside
rables rendimientos financieros y grandes fortunas que permiten 
a las organizaciones delictivas transnacionales, invadir, contaminar 
y corromper las estructuras de la administración pública, las 
actividades comerciales y financieras lícitas y la sociedad a todos 
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sus niveles, DECIDIDAS a pfivar a las personas dedicadas al t.ráfico 
ilícito del producto de sus actividades delictivas y eliminar así su 
principal incentivo para tal actividad, DESEOSAS de elimin~r las 
causas profundas del problema del uso_ indebido ~ estu~f~?Ientes 
y sustancias sicotrópicas, comprendida la det:r?anda _lilctta de 
dichas drogas y ;;ustancias y las enormes gananoas denvadas del 
tráfico ilícito, CONSIDERANDO que son necesarias medidas de 
control con respecto a determinadas sustancias. como los precur
sores, productos químicos y -disolventes, que se utilizan en la 
fabricación de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, y que, por 
la facilidad con que se consiguen, han provocado un aumento de la 
fabricación clandestina de esas drogas y sustancias, DECIDIDAS a 
mejorar la cooperación internacional para la supresión del tráfico 
ilícito por mar, RECONOCIENDO que la erradicación del tráfico 
ilícito es responsabilidad colectiva de todos los Estados y que. a 
ese fin, es necesaria una acción coordinada en el marco de la 
cooperación internacinna}. RECONOCIENDO T AMBlEN la compe
tencia de las Naciones Unidas en materia de fiscalización de estu
pefacientes y sustancias sicotrópicas y deseando que los órganos 
internacionales relacionados con esa fiscalización actúen dentro· 
del marco de las Naciones Unidas, REAFIRMANDO los principios 
rectores de los tratados vigentes sobre fiscalización de estupefa
cientes y sustancias sicotrópicas y el sistema de fiscalización que 
establecen, RECONOCIENDO la necesidad de fortalecer y comple-' 
mentar las inedidas previstas en la Convención Unica de 1961 sobre 
Estupefacientes, en esa Convención enmendada por el Protocolo de 
1972 de Modificación de la Convención Unica de 1961 sobre Estu
pefacientes y en el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971, 
con el fin de enfrentarse a la magnitud y difusión del tráfico ilícito 
y sus gra-ves coosecuencias, RECONOCIENDO TAMBIEN la impor
tancia de robustecer e intensificar medios jurídicos eficaces de 
cooperación internacional en asuntos penales para suprimir las 
actividades delictivas internacionales de tráfico ilícito, DESEOSAS 
de concertar una convención intemaclooal que sea un instrumento 
completo, eficaz y operativO, específicamente dirigido contra el 
tráfico ilícito, en la que se tomen en cuenta los diversos aspectos 
del problema en su conjunto, en particular los que no estén pre
vistos en los tratados vigentes en la esfera de los estupefacientes 
y sustancias sieotnlpicas, CONVIENEN en lo siguiente: 
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~culo l.~EF!NICIONES.-Salvo indicaciÓn expresa en 
con~n~, o que el contexto haga necesaria otra interpretación. 
las Siguientes definicioces se aplicarán en todo el tezto de la 
P~nte Convención: a) Por "Junta~· se entiende la Junta Interna
CI~I de Fiscalización de Estupefacientes establecidas por 1a Con
venCión Unica de 1961 sobre Estupefacientes y en esa Convención 
enmendada por el Protocolo de 1972 de Modificación de la Con
venció~ ~ni da de 1961 sobre Estupefacientes; b) Por "planta de 
cannab1s se entiende toda planta del género CANNABIS- e) Por 
"arbu;to de coca .. se entiende !a·-P!ánta- de etta.Iesquiera ~ies 
ct:I genero Etythroxyion; d) Por "transportista comercial" se en
tien?e una persona o una entidad pública, privada; o de qtro tipo 
dedicada al transporte de personas, bienes ~-OOnecr 6-.-.ofulo ~
roso; e) Por .. Comisión" se entiende la Comisión de Estupefacientes 
del Consejo Económico y Social de las Nací~~ U~das; f) P:Or 
"decomiso" se entiende la pñvación con ~r;:~ defi~vo de 
algún bien por decisión de un tribunal o de -ótra autolidid com
petente; g) Por "entrega vigilada" se entiende_ la técnica consis
tejlte en d~ar qué rem.,.as ilici~ <!- ~l!OS(I§ ,~ ~actea
tes, sustancias Sicotrópicas, sustáñ~ que figuran en el Cuadro 1 
ó el Cuadio IÍ "inexos a Iá presente Convención 6 sustancias por 
las que se hayan sustituido Jas anteriormente mencioñadas, ~algan 
del territorio. 9e uno o m'ás ~. !O at:ritvieSen o entren en él, 
con el conocimiento y bajo la supervisión de sus autoridades 
competentes, con el fin de identificar a las personas involucradas 
en la comisión de: delltés tipifiCados; ·de Conformidad con el 
párrafo 1 del Artículo 3 de la presenW Convención; h) Por "Con
venCión de 1961" se entiende la Convención Unica de 1961 sobre 
Estupefacientes; i) Por "Convención de 1961 en su fonna enmen
dada" ~ entiende la corivención :Unica de 1961 sobre Estupefa
cientes enmendada por· el Protocolo de· 1972 dé Modificación de 
la Convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes; j) Por "Con
venio de 197r' se entiende el Converño sobre Sustancias Sico
trópicas de 1971; k) Por "Consejo"' se entiend,e el Consejo Eco
nómJco y Social de las Naciones Unidas; 1) Por "embargo 
preventivo•• o "incautación" ·se entiende la prohibición temporal 
de transferir, convertir, enajenar o mover bienes~ o la custOdia o 
el control temporales de bienes por mandamiento expedido por un 
tribunal o por una autoridad competente; m) Por ~"tráfico ilícito'' 
se entiende los delitos enunciados en los párrafos 1 y 2 del Ar
tículo 3 de la presente Convención; n) Por "estupefaciente" se 
entiende cualquiera de las sustancias, naturales o sintéticas, que 
figuran en Ja Lista I o la lista n de !a Convención Unica de 1961 
sobre Estupe-Facientes y en esa Convención enmendada por el Pro
tocolo de 1972 de Modificación de la Convención Unica de 1961 
sobre Estupefacientes; o) Por ''adÓnnidera" se entiende la planta 
de la especie PAPAVER SOMNIFERUM L; p) por ''producto" se 
entiende los bienes obtenidos o derivados directa o indirectamente 
de la comisión de un delito tipificado, de conformidad con el párra
fo 1 del Articulo 3; q) Por "bienes" se entiende los activos de 
cualquier tipo, corporales o incorporales, muebles o raíces, tangi
bles o intangibles, y los documentos o instrumentos legales que 
acrediten 1a propierad u otros derechos sobre <lichos activos; r) 
Por "sustancia sicotrópica .. se entiende cualquier sustancia, na
tural o sintética, o cualquier material J:'l.atural que figure en las 
Li~tas I. II, m o IV del Convenio sobre Sustancias Sicotróoicas de 
1971: s) Por "'secreta,.¡o Gen~l" se entiende el secre ... ario Gene
ral de las Naciones Unidas; t) Por "Cuadro I y Cuadro II" se en
tiende la lista de su<;tancias Que con esa numeración se anexa a 
la nresente convención, enmen(1'atfa oportunamente, de conformi
dad con el Artículo 12; U) Por "Estado de tránsito" se entiende el 
Estado a través de cuyo terñtOrio se tacen pa"'aT estupefacientes, 
sustancias sicotrópicas y sustancias que figuran en el Cuadro I 
y el Coadro n~ de carácter ilícito, y Que no es el_ ounto de proce
dencia ni el de destino definitivo de esas sustanoas. 

Artículo 2.-ALCANCE DE LA PRESENTE CONVENCION. 
l.-El propósito de la presente Convención es promover la coope
ración entre las partes a fm de que puedan hacer frente con ma
yor eficacia a los diversos aspectos del tráfico ilícito de estupe
facientes y sustancias sicotrópicas que tengan una dimensión in
ternacional En el cumplimiento de. las obligaciones que ha;yan 
contraído en virtud de la presente Convención, las Partes adopta
rán !as medidas n~aüas. compreruiidas las de orden legislaivo 
y administrativo, de conformidad con ~ ~ones fundamen
tales de. sus respectivos ordenamientos Juridit:Os mtemos. 

2.-I.as :Partes cumplirán sus obligaciones derivadas de la 
presente Convención de manera que concuerde con los principios 

de la igualdad soberana y de la integridad territorial de los Esta· 
dos y de la no intervención en los asuntos mternos de otros 
Estados. 

3.-una parte no ejercerá en el terñtorio de otra ~ com
petencias ni funciones que b.ayan sido reservadas e_xcluslvamente 
a 1as autoridades de esa .otra Parte por su derecho mterno. 

Artículo 3.-DELITOS Y SANCIONES. l.-cada una de las 
Partes adoptará las medidas que sean necesarias para tipificar 
como delitos penales en su derecho interno, cuando se cometan 
ihten"'"ciónaliDeirite:-·a) í) la producción. la fabricación,-Ja ~~á!); . 
la preparación, la oferta para la venta, la distribUción, la' vent<>, 
Ja e~trega en cuale~uiera condiciones. el corretaje. el envío •. el 
envió' en tránsito, el transporte, la importación o la exportaoón 
de cualquier estupefaciente o sustancia sicotrópica en contra de 
lo dispuest<> en la convención de 1961, en la Convenci§n de 1961 
en su forma e!lmendada o en. el CoRvenio de 1971;· (ti} el cultiVO 
de la adormideta·. el·arbusto de coca o ·la --planta de canabis con 
objeto de producir estupefaciente~ e~ contra. de Jo dispuesto en la 
Convención de 1961 y en la .Convención de 1961 en su forma 
enmendada; üi) la posesión o la adquisición ge _ cual.quier estu~fa
cieftte o sustancia sícotrópica con objeto de realizar cualqmera 
de Jas actividades enumeradas en el pree€9ente_ apartado i); iv) 
Ja fabricación, el transporte o la distribución de equipos. ma .. eria
Ies o de la sustancias enumeradas en el Cuadro 1 y el Cuadro U. 
a sabiendas de que van a utilizarse en el cultivo, la producción o 
la fabricación ilícitos de estupefacientes o sustancias sicotrópicas 
o para dichos fines; v) la organización, la gestión o la financiación 
de alguno de Jos delitos enumerados en los precedentes aoo.rtados 
i), ii), iii) o iv); b) i) la conversión o la transferencia· de bíe~s a 
sabiendas de Que tales bienes procedente de alguno o algunos de 
los delitos tipificados. de conformidad con el inci~o a) del nresente 
párrafo o de un acto de participación en tal delito o delitos, _con 
objeto de ocultar o encubrir el orige~ _iücito de los ~~nes o de 
ayudar a cualquier persona que partiCipe en la conuSión de tal 
delito o delit~s a eludir las consecuencias jurídicas de sus acciones; 
ii) la ocultación o el encubrimiento de la naturaleza, el origen, 
Ja ubicación, el destino, el movimiento o la propiedad reales de 
bienes, o de derechos relativos a tales bienes, a sabiendas de que 
proceden de alguno o algunos de los delitos tipicados, de confor
midad con el inciso a) del presente párrafo o de un acto de par
ticipación en tal delito o delitos; e) a reserva de sus principios 
constitucionales y a los conceptos fundamentales de su ordena
miento jurídico: i) la adquisición, la posesión o la utilización de 
bienes a ~abiendas, en el momento de recibirlos, de que tales 
bienes' proceden de alguno o algunos de los delitos tipificados_ de 
conformidad con el inciso a) del presente párrafo o de un acto de 
particicación en tal delito o delitos; ii) la posesión de equipos o 
materiales o sustancias enumeradas en el Cuadro 1 y el Cvadr~ 11, 
a sabiendas de que se utilizan o se habrán de u~ en el cultivo, 
1a producción o Ja fa'brica~ión ilícito~--d~ es~uoefa~ente~ o !" .. l'c:~an
cias sicotrópicas o para tales fines; m) mstigar o mduar pub~ca
mente a otros, por cualquier medio, a cometer alguno de los d~~tos 
ti')i·~kados de conformidad con el presente Artículo o a ut1lizar 
ilícitamente estupefacientes o sustancias si~picas: ~v) 1a partl
cipa~ión en la comisión de alguno de los del~tos tiPJ.ficact:>s. de 
confonnic"ad con lo dispuesto en el presente _Arttculo, la asOCJaoón 
y Ja confabulación pa"a cometer!~! Ja ~entativa -de comete~Ios, y la 
a<;tsteilCJa, !a incitación. la faClhtaoón o el asesoramtento en 
relación con su comisión. 

2.-A reserva de sus princinios constitucionales y a los con
ceotos fundamen ... a!es de su ordeflarniento juridico, cada ura de 
las Partes adoptará las medidas que sean nece~arias para tioificar 
como delitos perales conforme a su derecho inteTl'O, cuando se 
come+a11 intencioratmente. la l)O!"esión. 'a a<iaui~rión o el cultiVO 
de estupefacientes o sustancias sicotrópicas para el consumo per
SOJ'al en contra de lo dispuesto en la Convención de 1961. en ~a 
convención de 1961 en su forma enmendada o en el ConvetUO 
del971. 

3....;....E1 conoc:imien.t(), la intencién o Ja fina1idad requeridos 
como elementos de cualquiera de los delitos enunciados en el 
párra!o 1 del presente Artículo, podrán inferirse de las Circuns
tancias objetivas del caso. 
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~:a) ~ una de las Fartes dispondrá que por la Comisión cte 
los .?entos tipifi~os de conformidad con el pánafo 1 del presente 
Art1tu.lo,_ se ap1lquen sanciones proporcionadas a la gravedad de 
~ ~elitos, tales como !a pena de prisión u otras fOrnlaS de 
privación de libertad, Jas sancicnes pecuniarias y el decomiso. b) 
Las Partes podrán disponer, en los casos de delitos tipificados de 
conformidad con el párrafo 1 del presente Articulo, que, como 
complemento de la declaración de culpabilidad o de condena, el 
delincuente sea SOtoetido a memdes de tratamiento, educación, 
postratamíento, rehabilitación o reinserción sociaL e) No Obstante 
lo dispuesto en los incisos anteriores, en 1os casos a"Orop:ados de 
infracciones de carácter leve, las Partes podrán sustituir la -decla
ración de culpabilidad o la condena por la aplicación de otras 
medidas, tales como las de educación, rehabilitación o reínserción 
social, asi como, a--ando el delincuente sea un toxicómano, de 
tratamiento y postratamíento. d) Las Partes podrán, ya sea a título 
sustitutivo de la declaración de culpabilidad o de la condena por un 
delito ti?iñcado, de confonnidad con el párrafo 2 del ptesente 
Articulo o corno complemento de diera declaración de culpabilidad 
o de dicha cond~ disponer medidas de tratamiento, educación, 
postratamiento, rehabilitación o reinserción social del delicuente. 

el presente Articulo no se considerarán como delitos fiscales o 
COOlQ delitos politicos ni como delitos politícamente IOOtÍ\>ados, sin 
perjuicio de las limitaciones constitucionales y de los principios 
fundamentales del derecbo interno de las Partes. 

H.-Ninguna de las disposiciones del presente Artículo afectará 
al prilldpio de que la tipificación de los delitos a que se refiere de 
las excepciones alegables en relación con éstos queda reservada al 
derecho interno de las Partes y que esos delitos bao de ser enjui
ciados y sancionados con arreglo a lo previsto en ese derecho. 

Artículo 4.--COMPETENCIA. l.-Cada una de las Partes: a) 
Adoptará las medidas que sean n"""'arias ¡:ara declararse compe
tente. respecto de los delitos que taya tipificado. de conformidad 
con el párrafo 1 del Artículo 3: i,) cuando el delito se cometa en su 
territorio; ii) cuando el delito se cometa a bordo de una naye que 
enarbola su pa'bellón () de una aeronave matriculada con arreglo a 
su legislación en el momento de cometerse el· delito; b) Podrá 
adoptar las medides que sean necesarias para declararse compe
tente, respecto de los delitos que haya tipificado, de coilfonnidad 
con el pámúo 1 del Artículo 3: í) cuando el delito sea cometido 
poc un nadonal suYO o por una persona que tenga su residencia 
babitual en su territorio; ii) cuando el delito se cometa a bordo de 
urca nave, para cuya incautación dicba parte baya recibido previa
mente autoriZación con arreglo a lo previsto en el Artículo 17, 
~re que ~ competencia se ejerza únicamente sobre Ia base 
de los acuerdos o arreglos a que se hace referencia en los párrafos 
4 y 9 de dicho Artlcul<>; iii) cuando el delito sea uno de los tipifi
cados, de conformidad con el apartado iv) del inciso e) dei párrafo 
1, del Articulo 3 y se cometa fuera de su terñtoño con miras a 
perpetrar en él UJlO de los delitos tipificados de confonnidad con 
el párrafo 1 del Artículo 3. 

5.-I.as Partes dispondrán lo necesario para que sus tribunales 
y demás autoridades jurisdiccionales competentes puedan tener en 
cuen+a las circunstanc:as de hecho que den particular gravedad a 
la comisión de los delitos tipificados, de conformidad con el párra
fo 1 del presente Artículo, tales coma: a) La participación en el 
delito de un grupo delictivo organizado del que el delincuente 
fonne parte; b) La participación del delincuente en otras activida
des .delictivas internacionales organiZadas; e) La participación del 
delincuente en otras actividades ilícitas cuya ejecución se vea 
facilitaaa por la comisión del delito; d) El recurso a •a violencia o 
el emt>Jeo de armas por parte del delincuente; e) El becho de que 
el delincuente ocupe un cargo públíco y de Que el delito guarde 
relación con ese cargo~ f) La 'Victimización o utilización de :menores 
de edad; g) El hecho de que el delito se hava cometido en estable
cimientos penitenciarios~ .en una institución educativa o en un 
centro a'""istencial o en sus inmediaciones o en otrOs Jugares a los 
que· escolares y estudiantes acudan para realizar actividade~ ~u~ 
cati..as deportivas y sociales; h) Una declaración de culpabilidad 
ttnterio~. en particular por delitos análogos, por tribunales extran~ 
jeros 0 del propio pals. en la medida en que el derecho interno de 
cada una de las Partes lo permita. 

6.-Las Partes se esforzarán por asegurarse de que CUBles
quiera facultades legales discrecionales. conforme a su de~ho 
interno, relativas al enjuiciamiento de personas por los delitos 
tipificadOs, de conformidad con lo dispuesto en el presente Artíc.~o 
se ejerzan para dar la roáJrima eficacia a las medidas de detecaon 
y represión~ respecto de esos delitos. teniendo debidamente en 
cuenta la necesi~ad de ejercer-un efecto disuasivo en lo referente a 
la comisión de esos delitos. 

2.-Cada una de las Partes: a) Adoptará también las medidas 
que sean necesarias para declararse competente, respecto de Jos 
delitos que baya tipificado de confonnidad con el párrafo 1 ·de¡ 
Artículo 3~ euando el presunto delincuente se encuentie en su 
territO>io y dicba Parte no lo extradite a otra, basándose en que: 
i) el delito se ha cometido en su territorio o a ~ ~ Una nave 
que enarbole su pabellón o de una aeronave matriculada con 
arreglo a su legislación en el momento de corneterse el delito, o; 
íi) el delito ha sido cometido por un nacional SU)'O, b) Podrá ad<>p
tar también las medidas que sean necesarias para declararse com~ 
petente, respecto de los delitos que haya tipificado de confOrmidad 
con el párrafo 1 del Articulo 3, cuando el presunto delincuente se 
encuentre en su territorio y dicha Parte no lo extradite a otra. 

3.-La presente Convenci6n no exclu~ el ejercicio de las 
competencias penales establecidas por una Farte, de CODformidad 
con su derecho interno. 

Artículo 5.-D.ECOMISO. l.-cada una de las Partes adoptará 
las medidas que sean necesarias para autorizar el decollliso: a) Del 
producto derivado de delitos tipificados de conformidad con el 
párrafo 1 del Articulo 3, o de bienes cuyo valor equivalga al de 
ese producto; b) De estupefacientes y sustancias sícotrópicas, los 
materiales y equipos u otros instrumentos utilizados o destinados 
a ser utilizados en cualquier forma para cometer los delitos tipifi
cados de conformidad con el párrafo 1 del Articulo 3. 

7.-tas Partes velarán por que sus tribunales o demás autori
dades competentes tengan en cuenta la gravedad de los delitos 
enumerados en el párrafo 1 del presente Artículo y las circuns
tancias enumeradas en el pámlfo 5 del presente Artículo, al consi
derar la posibilidad de conceder la libertad antici¡:aca o la libertad 
condicioral a persor.as que bayan sido declarades culpables de 
alguno de esos delitos. 

S.--Cada una de las Partes establecerá, cuando proceda, en su 
derecho interno, un p!azo de prescripción prolongado, dentro del 
cual se pueda iniciar el pr~amiento por cualquiera de los delitos 
tipificados, de conformidad con el párrafo 1 del presente Artículo. 
Dicho p•azo será mayor ccando el presunto delincuente hubiese 
eludido la administración de justicia. 

2.-<:ada una de las Partes adoptará también las medides que 
sean -necesarias pa:a permitir a sus autoridades competentes la 
identificación, la detección y el embargo preventivo o la incauta
ción del ptoducto, los bienes, los instrumentos o cualesquiera otros 
elementos a que se refiere el párrafo 1 del presente Aiticulo, con 
wras a su eventual decomiso. 

9.-Cada una de !as Partes adoptará medidas adecua<'as, con
forme a \o pteVisto en su propio ordenamiento juridico .. para que Ia 
persor.a que haya sido acu!ada o declaraéa culpable de alguno de 
los delitos tipificados de conformidad con el pára"o 1 del ptesente 
Artículo, que se encuentre en el territorio de dicl:a Parte, compa
reZca en el p¡oceso penal correspondiente. 

10.-A los fines de 1a coc;,peraci6n entre las Partes prevista en 
la presente Convención. en partic~ar Ja cooperaCión prevista en 
los Artículos 5, 6, 7 y 9, los delitos tipificados dé confOrmidad con 

3.-A fin de dar aplicación a las medidas mendonadas en el 
p~te Artículo, cada una de las Partes facultará a SllS tribunales 
~ otras autoridades eompet.entes a ol'"de:r..ar la presentación o la 
1ncau·a~ón de documentos bancarios, fi:rancieros. o comerciales. 
Las Far;es no podrán negarse a aplicar las disposjciones del pre
sente parrafo, amparándose en el secreto bancario. 

4.a) ~ recibirse ura solicitud formulada con arreglo a1 pre
sen~e ~culo por; otra Parte que sea competente. respecto de un 
dehto tipificado de conformidad con el párrafo 1 del Artículo 3 
la ~rte en cuyo territorio se encuentren e] producto> los bienes: 
los mstrumentos o cualesquiera otros de los elementos a que se 
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refiere el párrafo 1 del presente Artículo: i) presentará la solicitud 
a sus autoridades competentes, con el fin de obtener un manda
miento de decomiso al que, en caso de concederse, dará cumpli
miento, o; ü) presentará ante sus autoridades competent~ a fin 
de que se le dé cumplimiento en Ja medida solicitada. el manda
miento de decomiso expedido por la Parte requirente, de confor· 
midad con el párrafo 1 del presente Artículo, en lo que se refiere 
al producto, los bienes, los instrumentos o cualesquiera otros 
elementos a que se refiere el párrafo 1 que se encuentren en el 
territorio de la Parte requerida; b) Al recibirse Wla solicitud formu
lada con atreglo al presente Artículo por otra Parte que sea coro· 
petente, por respecto de un delito tipificado, de conformidad con el 
párrafo 1 del Articulo 3, la Parte requerida adoptará medidas para 
la identificación, la detección y el embargo preventivo o la incau· 
tación del producto, los bienes, los instrumentos o cualesquiera 
otros elementos a que se refiere el párrafo 1 del presente Articulo, 
con miras al eventual decomiso que se ordene, ya sea por la Parte 
requirente o, cuando se baya formulado, una solicitud con arreglo 
al inciso a) del presente párrafo, por la Parte requerida; e) Las 
decisiones o medidas previstas en los inéisos a) y b) del presente 
párrafo, serán adoptadas por la Parte requerida, de conformidad 
con su derecho interno y con sujeción a sus disposiciones, y de 
conformidad con sus reglas de procedimiento o los tratados, acuer· 
dos o arreglos bilaterales o multilaterales que baya concertado con 
la Parte requirente; d) Será aplicable, MUTATIS MUTANDIS, lo 
dispuesto en los párrafos 6 a 19 del Articulo 7. Además de la 
información enumerada en el párrafo 10 del Articulo 7, las solici· 
tudes formuladas, de conformidad con el presente Artículo, con· 
tendtán lo siguiente: i) en el caso de una solicitud correspondiente 
al apartado i) del inciso a) del presente párrafo, una descripción de 
los bienes por decomisar y una exposición de los hechos en que se 
funde la Parte requirente que sea suficiente para que la Parte 
requerida pueda tramitar el mandamiento con arreglo a su derecho 
interno; ii) en el caso de uDa solicitud correspondiente al apartado 
ü) del inciso a). una copia admisible en derecho de un llllindamiento 
de decomiso, expedido por la Parte requirente, que sirva de funda· 
mento a la solicitud, una exposición de los hechos e información 
sebre el alcance de la solicitud dé ejecución del mandamiento; iii) 
en el caso de una solicitUd correspondiente al inciso b). una exp<r 
sición de los hechos en que Se funde la Parte requirente y una 
descripción de las medidas solicitadas; e) Cada una de las Partes 
proporcionará al Secretario General. el texto de cualesquiera de 
sus leyes y reglamentos po! los que haya dado aplicación al 
presente párrafo. así como el texto de cualquier cambio ulterior 
que. se efectúe en dichas leyes y reglamentos; f) Si una de las 
Partes opta por supeditar la adopción de !as medidas mencionadas 
en .los inciSos a) y b) del presente párrafo, a la existencia de un 
tratado ~nente. dicha Parte considerará la presente convención 
como base convencional necesaria y suficiente; g) Las Partes 
procurarán concertar tratados. acuerdos o arreglos bilaterales y 
multilaterales para mejorar la eficacia de la COOperación interna
cional. prevista en el presente Artículo. 

5. a) La Parte que haya decomisado el producto o los bienes 
conforme a los párrafos 1 ó 4 del-presente Articulo, dispondrá de 
el!os en la f~ p:evista por su derecho interno y sus procedi
rruentos adminiStrativos; b) Al actuar a solicitud de otra Parte con 
arreglo a lo previsto en el presente Amculo. Ja Parte podrá p~tar 
partieula.r atención á la pOsibilidad de concertar acuerdos. a fin de: 
i) aportar la totalidad o una parte considerable del valor de dicho 
producto y de dichos bienes, o de los fondos derivados de la venta 
de dicho producto o de dichos bienes. a organismos interguberna
mentales especializados en la lucha contra el tráfico il!cito y sus
tancias sicotrópicas; ü) repartirse con otras Partes. confonne a un 
criterio preestablecido o definido para cada caso. dicho producto o 
dichos bienes, o los fondos derivados de la venta de dic..lto pro
ducto o de dichos bienes. con arreglo a lo previsto por su derecho 
interno. sus procedimientos administrativos o los acuerdos bilate
rales o multilaterales que hayan concertado a este fin. 

6. a) CUarido el producto se haya transformado o convertido 
en otros bienes. ~tos podrán ser objeto de las medidas aplicables 
al producto menaonadas en el presente .. -\rtículo; b) cuando el 
producto se baya mezclado con Cienes adquiridos de fuentes lícitas 
sin perj:z¡cio ~ cualquier otra facultad de incautación o embarg~ 
preventivo aplicable. se podrán decomisar dichos bienes hasta el 
valor es~~do del p~ucto mezclado; e) Dichas medidas se apli
carán asumsmo a Jos mgresos u otros beneficios derivados: 1) del 

producto; ü) de los bienes en los cuales el producto baya sido 
transformado o convertido. o; iii) de los bienes con Jos cuales se 
haya mezclado el producto de la misma mane:ra y en la misma 
medida que el producto. 

7.--cada una de las Partes considerará la posibilidad de 
invertir la carga de la prueba, respecto del origen licito de sopuesto 
producto u otros bienes sujetos a decomiso. en la medida en que 
ello sea compatible con los principios de su derecho interno y con 
Ja naturaleza de sus procedimientos judiciales y de otros 
procedimientos. 

8.-Lo dispuesto en el presente Articulo no podrá interpretarse 
en perjuicio de los derechos de terceros de buena fe. 

9.-Nada de lo dispuesto en el presente Articulo afectará al 
principio de que las medidas que en él se prevén serán definidas 
y aplicadas, de conformidad con e¡ derecho interno de cada una de 
las Partes y con arreglo a lo dispuesto en él. 

Articulo 6.-EXI'RADICION. I.-EI presente Artiéulo se aplicará 
a los delitos tipificados por las Partes, de conformidad con el 
párrafo 1 del Artículo 3. 

2.--Ca.da uno de los delitos a los que se aplica el presente 
Artículo. se considerará. incluido entre los delitos que den lugar a 
extradición en todo tratado de extradición vigente entre las Partes. 
Las Partes se comprometen a incluir tales delitos como casos de 
extradición en todo tratado de extradición que concierten entre sí. 

3.-Si una Parte que supedita la extradición a la existencia de 
un tratado recibe de otra Parte. con la que no Ja vincula ningún 
tratado de extradición, una solicitud de extradición, podrá consi· 
derar la presente Convención como la base jutidica de la extradi· 
ción, respecto de los delitos a los que se aplica el presente Artículo. 
Las Partes que requieran una legislación detallada para bacer valer 
la presente convención como base jurídica de la extradición consi
derarán la posibilidad de promulgar la legislación necesaria. 

4.-Las Partes que no supediten la extradición a la existencia 
de un tratado, reconocerán los delitos a los que se aplica e; 
presente Articulo como casos de extradición entre ellas. 

5.-La extradición estará sujeta a las condiciones previstas 
por la legislación de la Parte requerida o por los tratadOS de 
extradición aplicable. incluidos Jos motivos por los que la Parte 
requerida puede denegar la extradición. 

6.-Al examinar las solicitudes recibidas. de conformidad con 
el presente Articulo, el Estado requerido podrá negarse a dárJes 
cumplimiento cuando existan motivos justificados que induzcan a 
sus autoridades judiciales u otras autoridades competentes a pre
sumir que su cumplinriento facilitaría el procesamiento o el castigo 
de una persona por razón de su raza, religión. nacionalidad u 
opiniones poUticas o que se ocasioparian perjuicios por alguna de 
estas razones a alguna persona afectada por la solicitud 

7 .-Las Partes se esforzarán por agilizar los procedimientos 
de extradición y simplificar los requisitos probatorios, con respecto 
a cualquiera de Jos delitos a los que aplica el presente Artículo. 

8.-A reserva de lo dispuesto en su derecho interno y en sus 
tra~dos de extradició:', la Parte requerida podrá, tras haberse 
cei'Clorado de q':e_Ias arcunstancias lo justifican y tienen carácter 
~nte. y a solicitud de la Parte requirente. proceder a Ja deten
ctón de Ja persona cuya extradición se solicite y que se encuentre 
en su territorio o adoptar otras medidas adecuadas para asegurar 
su comparecencia en los trámites de extradición. 

9.-sin perjuicio_ del ejercicio de cualquier competencia penal 
declarada de confonrudad con su derecho interno la Part . . • e en cuyo 
temtono se encuentre un presunto delincuente deberá: a) s· 1 
extradit:_a por un delito tipificado de conformidad con el ~~o~ 
del Articulo 3. por los motivos enunciados en el inciso a) d 1 
párrafo 2 del Artículo 4, presentar el caso ante sus autori~ 
competentes para _enjuiciarlo •. salvo que se haya acordado otra cOS: 
c_on la Parte reqwrente; b) S1 no lo extradita por un delito de ese 
t1po y se ha declarado competente en relación con ese delito. de 
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conformidad con el inciso b) del pámúo 2 del Artículo 4, presentar 
el caso ante sus ·autoridades competentes para. ·enjuiciarlo, salvo 
que la Farte requi!J'nte solicite otra cosa a efectos de salvaguardar 
su competencia legítima. 

10.-Si !a extradición solicitada con el própós:ito de que se 
cump1a una condet"a se deniega, basándose en que Ja persona. 
objeto de la solicitud, es naciOnal de la Parte requerida, ésta, si su 
1egislación lo pennite y de conformidad con los req$iios de dicha 
legislación. previa solicitud de la Parte requirente. considerará la 
posibilicad de hacer cumplir condena impuesta conforme a la 
legislación de la Parte requirente o el resto de dicba condena que 
quede por purgar. 

!.-las Partes procurarán concertar acuerdos bilaterales y 
multilaterales, para llevar a cabo la extradición o aumentar su 
eficacia. 

!2.-las Partes podrán considerar la posibilidad de concertar 
acuerdos bilaterales o multilaterales. ya sean especiales o generales 
sobre el trac;'.ado de las personas condenadas a prisión u otra forma 
de privación de libertad por los delitos a los que se a"Olica el 
presente Articulo. a fin de que puedan tennlnar de cumplir sus 
condenas en su país. 

Articulo 7.-ASISTENClA JUDICIAL RECIPROCA. l.-Las Par· 
tes se prestarán, a tenor de lo dispuesto en el ~-~· 
1a más amplia asistencia judicial reciproca en las mvestigaC"'IneS, 
procesos y actuaciones judiciales referent~ a delitos tipificados 
de conformidad con el párrafo 1 del Artículo 3. 

2.-La asistenCia judicial reCiproca que ha de prestarse de 
conformidad con el presente Articulo podrá ser solicitada para 
cuaJquien de Jos siguien:tes fines; a) Recibir testimonio o tomar 
declaración a personas; b) Presentar documen~os judi_ciales; e) 
Efectuar inspecciones_ e incau~ciones; d) Examinar obJetO y lu
gares; e\ Facilitar información y elementos de prueba; _f\ En1:relrnr 
originales o copias auténticas de documentos y expedientes rela
cionados con el caso. inclusive. documentación bancaria. Írnan
ciera.. social y comercial; g) Identificar o detectar el producto, 
los bienes. los inStrum<'ntos y otros elementos con fines proba

ioños. 

3.-las Partes podnin presta~ cualauiér <*ra fonna de 
asistencia judicial reciproca autorizada por el derecho interno 
ce la Parte requerida. 

4.-Las Partes, si así se les solicita y en la medida com~< 
tibie con su derecho y práctica internos, faclli_tarán o aten~ 
la presentación o disponibili~ad de person":" inc!UE<>. de deteni
dOS. que consientan en colaborar en las mvesugaoones o en 
intervenir en las actuaciones. 

5.-Las Partes no invocarán el secreto bancario para negarse 
a orec:•ar asistencia , jUdicial recíproca con arreglo al presente 
ArtículO. 

6.-Lo dispuesto en el presente Articulo- no afectará ~ las 
obligaeicnes derivadas de otros tratados bilatet:ales o multila:e · 
raJes. vigentes o futuros, que ri;an. total o paraalmente. la liSIS· 

tencia judicial reciproca en asuntos penales. 

7.-Los Párrafos 8 a 19 del presente Artículo se aplicarán 
a las solicitudes que se formulen con arreglo al mism<>. siempre 
que no rnem.e enne las Partes interwadas un trata~o de a<ñsten:
cia judicial recíproca. cuando las Partes estén vinculadas por 
un tratado de esta !ndOle. se aplicarán las disposiciones eones· 
rondientes de dicho tratadO, .alvo que las Partes conven.an en 
aplicar. en su lugar. los párrafos 8 a 19 del presente Articulo. 

s.-Las Partes designarán una autoridad o. cuando sea ne• 
cesario. va:ri.as autoridaQ.es. con facultades ·para dar cumolimiento 
a las solicitudes de asistencia judicial reCiproca o tranSmitirlas 
a ·las autcridades competentes para su ejecución. Se notificará 
al Secre'ario General la autoridad o autoridades que bayan sidO 
desigmldas para este fin. Las autoñciades designadas por las Par
tes serán las encargadas de uansmitir las solidtndes de asisten
Cia judicial reciproca y cualquier Otra comunicadOn pertinente; 
la presente dispOSición no afectará al derecho de cualquiera de 

las Partes a exigir que estas soliCitudes y comunicaciones le sean 
enviadas por vía diplomática Y~ en circunstancias wgentes, cuan
dO las Partes convengan en ello, pi>r conducto de la Organiza
ción Internacional de POiicia Criminal. de ser ello. posible. 

9.-Las solicitudes deberán presentarse por escrito en un 
idioma aceptable para la Parte requerida. Se notificará al Se< 
cretario General el idioma o odiomas que sean aceptables para 
cada una de las Pllrtes. En situaciones de urgencia. y cuando las 
Partes convengan en ello se podrán. bacer las solicitUdes ver
balmente. debiendo ser seguidamente cgnfumadas por escritO. 

10.~ las solicitudes de asistencia judicial reciproca de
berá figurar Jo siguiente: a) La identi<'fad de Ja a~ri.dad que 
baga la soliCitud; b) El objeto y la índole de la mvestigaeiOn. 
del proceso o de las actuaci<)nes a que se refiera la solicitud, 
y el nombre y funciones de la autoridad que esté efectuando di
cha investigaeian. dicho procesamiento o dichas actuaCiones; e) 
Un resumen de Jos datos pertinentes. salvo cuando se trate de 
solicitudes para la presentación de documentos judiciales: d) 
una descripción de la asistencia solicitada y pormenores sobre 
cualquier procedimiento particular que la Parte requirente de
see oue se apliaue; e) Cuando sea posible. la identidad y la na< 
cionalidad de toda "J)el'SOna involucraCa y el lugar en aue se en
cuentre; f) La fi~alidad para la que se solicita la prueba, infor
maCión o actuaci6n. 

11.'-La Parte requerida podrá pedir información adicional 
cuando sea necesario para dar cumplimiento a la solicitud de 
confonnidad con su derecho interno o para facilitar dicho cum
pliiniento. 

12.-..<:e ilatá curnn1irniento a tot"a solicitud con arreglo al 
derecho interno de la Parte requerida y. en la medi<'a en que 
no se contravenga la legislación de dicba Parte y siempre que 
Pilo sea posible. oe conformidad con los procedimientOs especi
ficados en la solicitud. 

13.-La Parte requirente no COmunicará ni utilizará. ~n preo~ 
vio consentimiento de la Parte requeri~a. ·la infonnacilln o las 
pruebas proporcionadas por la Parte reauerida para otra< in
vesti•ariones. procesos <> actuaciones distintaS de las indicadas 
en la solicitud. 

- 14.-La. Parte reauirente podrá exiJtir aue la Parte reaueri
da mantenga resena acerca de la existencia y el. contenido de 
la solicitud. salvo en la medida necesaria para darle cumpli
miento. Si la Parte reotrerida no puede rrantener esa reserva. lo 
hará saber de inmediato a la Parte requirente. 

15.-La asistencia judióal reCiproca solicitaoa podrá ser 
denegada; a) cuando la solicitud no se ajuste a Jo dispuesto en 
el presente Articulo· b) Cuando la Parte reauerida considere que 
el cumplimiento de lo solicitaoio pudiera menosc;¡bar su sobera
rúa. su seguridad, su orden -pÚblico u otros intereses fundamen .. 
tales; e) Cuando el derecho interno rle la ·Pa..te renneri<"a J>l"{)h¡¡..a 
a ·sus autoTi~des acceder a una ~olicitud formulada en relación 
con un delito análogo. Si éste hubiera sido o'>ieto de investi~-
6ón. procesamiento o actvacicnes- en -el eiercicio de su propia 
C'<Jmoetencia; "d) Cuando acceder a la solicitud sea contratio al 
crtre,..anüento inÑfiro de la Parte requerida en lo relativo ·a la 
asistenCia judicial reciproca. 

16.-Las denegaciones de asistencia judicial reciproca serán 
motivadas. 

17.-I.a asistencia judicial reciproca pOdrá ser diferi~a por 
la Parte .-equerioa si perturbase el curso de una investigaCión. 
un proceso o was actuaciones. En tal caso. la Parte requerida 
deberá consultar con la Parte requirente para determi~ar si es 
aún pos1"ble prestar la asistencia en _la fOrma y en las condiciones 
que la primera estime necesnias . 

18.-EI testigo. Perito u <>tra persona que consienta en de
~ en juiCio o en colaborar en una investigaciOn. proceso a 
actuación judicial en el territorio de la Parte requirente, no será 
objeto de p!1)CesalDlento, detención o castigo. ni de ningún tipo 
~e restriCCión de su libertad personal en dicho territorio por 
actos, <llllUsiOnes o por declaraciones de culpabilidad anteriores a 
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la fecha en que abandonO el territorio de la Parte requerida. 
Ese salvocnnc!ncto cesará cuando el testigo, !'erito u otra per
sona hava te!"lido durante 15 dias consecutivos, o durante el pe
rodo acordado por las Partes, después de la fecha en que se Ie 
taya informado oficialmente de que las autoridades judiciales 
ya no requerían su presencia, la oportunidad de salir del pais y, 
no obstante, permanezca voluntariamente en el territorio o re .. 
grese espontáneamente a él después de haberlo abandonado. 

19.-Los gastos ordinarios que ocasione la ejecución de una 
solicitud serán sufragados por la Parte requerida salvo que las 
Partes interesadas hayan acordado otra cosa. cuando se requie
ran a este fin gastos cuantiosos o de carácter extraordinario, las 
Partes se consultarán para determinar los términos y condicio
nes en que se haya de dar cumplimiento a la solicitud, así como 
la -manera en que se sufragarán los gastos 

20.-Cuando sea necesario, las Partes considerarán la posibi
lidad de concertar acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales 
que sirvan a los fines del presente Artículo y que, en la prác
tica, den efecto a sus disposiciones o las refuercen. 

Articulo 8.-REMISION DE ACTUACIONES PENALES. las 
Partes considerarán !a posibiliCad de remitirse ac:tuaciones pePales 
~ara el procesamiento por los delitos tipificadOs de conformidad 
con el párrafo 1, del Artículo 3, cuando se estime que esa remi< 
sión obrará en interés de una correcta administración de· justicia. 

Articulo 9.---<>TRAS FORMAS DE COOPERACION Y CAPA
CITACION. 1.-I.as Partes colaborarán estrechamente entre si 
~ ~o~a ron sus respectivos ordenamientos jurídicos y ad: 
numstratiVOs, con miras a aumentar la eficacia de las médidas 
de detecciOn y represión orientadas a suprimir la comisión de 
los delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1, del Ar
ticulo 3. Deberán, en particular, sobre la base de acuerdos o 
arreglos bilaterales o multilateniles: a) Establecer y mantener 
canales de comunicación entre sus orgalüsmos y servicios com~ 
petentes a fin de facilitar el intercambio rápido y seguro de 
info~ción sobre todos los aspectos de los delitos tipificados 
ce conformidad cOn el párrafo 1, del Artículo 3, incluso, siem< 
pre que las Partes interesadas lo estimen oporturio sobre sus 
vinculaciones con otras actividades delictivas; b) Cooperar en 
la realización de indagaciones, con respecto a delitos tipificados 
?" conformidad con el párrafo 1, del Articulo 3 y de carácter 
l':ternacional. acerca: i) De la identidad, el paradero y las acti~ 
VIda.des de personas presrmtamente implicadas en delitos tipifi
cado_s de conformidad con el párrafo 1, del Articulo 3; ü) Del 
mOVimiento del producto o de los bienes derivados de la comi
siOn de esos delitos; ili) Del movimiento de estupefacientes SUS"' 

tancias sicotrópicas, sUstancias aue figuran en él Cuadro t' v el 
Cuadro n. de la presente convención e instrumentos utiliz3.dos 
o destinados a ser utilizados en la comisibn de- esos delitos; e) 
CUando sea oportuno, y siempre que no contravenga lo dispuesto 
en su derecho interno, crear equipos conjuntos, teniendo en 
cuenta la necesidad de proteger la seguridad de las personas y 
de las operaciones. para dar efecto a lo dispuesto en el presente 
párrafo. Los funcionarios de cualquiera de las Partes que inte
rren esos equipos actuarán conforme a la autorización de las 
autoñdades competentes de la Parte en cuyo territorio se ha de 
llevar a cabo la operación. En todos esos casos las Partes de 
que se ttate velarán por que se respete plenamente la soberanía 
de la Parte en cuyo terñtorio se ha de realizar la operación; d) 
J>rooorcionar, cuando corresponda. las cañtidades · necesarias· de 
sustancias para sU análisis o investigación; e) Facilitar una coor
dinación eficaz entre Sus- organismos y servicios competentes y 
promover el intercambio de personal y de otros expertos inCluso 
destacando funcionarios de enlace. ' 

2.-Cada una de las Partes, en la medida necesaria, iniciará, 
d~ll~ o perfeccionará programas especí!jcos de cacacita
?ón des_tinad_os a su persOJ'Ial de detección y. reoresión- 0 de otra 
md?le, I"?c:tuido el personal a~uanero. encarnado de suprimir los 
éelitos tip!ficados de conformié!ad con el párrafo· 1, del Articulo 
3. -~particular, estos programas .se.referirán."' a} :oos métodos 
utilizados en la detección y supresión. ·de los .delites- tipificados 
_ <J; "?nformi~ad con el párrafo l. .del .AitiCuio ~ b).Iu ruias,. 
.ecrucas utiñzadas por - personas P-~uiitaiñeiiie "iinPlicadaS en 
celitos tipificados de coofonnidad <:on "el párrafo 1, dé!- Ariiculi> 

3, en particular en los Estados de tránsito, y medidas adecuadas 
para contranesi.ar su utilización; e) La vigLancia de la rmpor
tación y exportación de estupefacientes, sustancias sicotrópicas 
y sustancias que figuran en el cuadro I y el CUadro II; d) La 
detección y vigilancia del movimiento del producto y los bienes 
derivados de la comisión de los delitos tipificados de cooformi
dad con el párrafo I, del Artículo 3, y de los estupefacientes, 
>ustancias sicotrópicas y sustancias que figuran en el CUadro I 
y el CUadro n, y de los instrumentos que se utilicen o se pre< 
ten Ca utilizar en la comisión de dichos delítos; e) Los métodos 
utilizados para la transferencia, la ocultación o el encubrimiento 
de dicho producto, y de dichos bienes e instrumentos; f) El aco
pio de pruebas; g) Las técnicas de fiscalización en zonas y puer
tos francos; h) Las técnicas modernas de detección y represión. 

3.-Las Partes se prestarán asistencia en la planificacil>n Y 
ejecución de prognunas de investigacion y capacitación encami
nados a intercambiar conocimientos en las esferas mencionadas 
en el párrafo 2, del presente Articulo y, a ese fin, deberán tam
bién, cuando proceda, recurrir a conferencias y seminarios re
gionales o internacionales a fin de promover la cooperación y 
estimular el examen de los problemas de interés común, inclui
cos en particular los problemas y necesidades especiales de los 
Estados de tránsito. 

......_,__, . 
Artículo 10.-COOPERACION INTERNACIONAL Y ASISTEN< 

CIA A LOS ESTADOS DE TRANSITO. 1.-I.as Partes cooperarán, 
directamente o por conducto de las organizaciones internaciona
les o regionales competentes, para prestar asistencia y apoyo a 
l<>s Estados de tránsito y, en particular, a los paises en desarrOllo 
que necesiten de tales asistencia y apoyo, en la medida de lo 
posible, mediante programas de cooperación técnica para impedir 
la entrada y el tránsito ilícito, asi como para otras actividades 
conexas. 

2.-Las Partes podrán convenir, directamente o por conduc
to de las Qr?anizaciones internacionales-y regionales competentes. 
en proporcionar asistencia financiera a dichos EstadOs de trán
sito con el fin de aumentar y fortalecer la infraestructura que 
necesiten para una fiscalización y una prevención eficaces del 
tráfico ilícito. 
a,.,~ 3.-I.as Partes podrán concertar acuerdos o arreglos bilate-
rales o multilatera!es para aumentar la eficacia de la coopera
' ión internacional prevista en el presente Artículo y pdrán tomar 
en consideración la posibilidad de concertar arreglos financieros 
a ese respecto. 

Artículo 11.-ENTREGA VIGILADA. l.-Si lo permiten los 
principios fundamentales de sus respectivos ordenamientos ju
ñdicos internos, las Partes adoptarán las medidas necesarias, 
dentro de sus posibilidades, para que se pueda utilizar de forma 
adecuada, en el plano internacional, la técnica de entrega- vi2ilada, 
c:e conformidad con acuerdos o arreglos mutuamente convenidos, 
con el fin de descubrir a Jas oe~oJ"a<> implira.c'las en delitos tbifi
cados de conformidad con el párrafo 1 del Artículo 3 y de en
tablar acciones legales contra ellas. 

2.-Las decisiones de recurrir a la entrega vigilada se adop
tarán caso por caso y podrán, cuando sea necesario. tener en 
cuenta los arreglos fh.,ancieros y los relativos al ejercicio de su 
competencia por las Partes interesadas. 

3.-~ remesas ilícitas cuya entrega vigilada se haya acor< 
?ado podrán, con el ~sentimiento de las Partes intereradas, ser 
1~terceptadas y autonzadas a proseguir intactas o habiéndose re
tirado o sustituido total o parcialmente los éstupefacientes o 
sustancias sicotrópicas que contengan. 

Artículo 12.-5USTANCIAS QUE SE UI"ILIZAN CON" FRE
CUENCIA EN LA FABRICACION !LICITA DE ESTUPEFACIENTES 
O ~STANCIAS _ SICCITROPICAS. l.-Las Partes adoptarán las 
medida~ que estimen adecuadas para evitar 1a desviación de las 
s~as !lue _fig_uran en el cuadro I y el Cúadro n, utilizadas en 
1a fabncaaón IllCita de estupefacientes o sustancias- sicotr,.....• 
Y ·cooperarán entre "éllas con este fin. ~cas, 

_ _ _ 2.-si una de las ~ ~ la Junta posee datos que, a su 
¡wao, puedan requenr la inclUSión de una ¡mstaricia en el CUadro 
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I o el Cuadro II. lo notificará al Secretario Genera1 v !e faci1itará 
!os datos en que se base la notificación. El procedimiento descrito 
•n los pámifos 2 a 7 del presente Artículo también será apli
cable cuando una de las Partes o la Junta posea infonnacion 
que justifique suprimir una sustancia del cuadro I o del Cuadro 
JI o trasladar una sustancia de un CUadro a otro. 

3.-.EI Secretario General comunicará esa notificación y los 
datos que considere pertinentes a las. Partes. a la COmisión y, 
cuando la notificación proceda de alguna de las Partes, a la 
Junta. Las Partes comurñcarán al secretario General sus obser
vaciones acerca de la notificaciOn y toda la información comple
mentaria que pueda serie útil a la Junta para elaborar un dictamen· 
y a la COmisión para adoptar una decisión. 

4.-5i la junta, teniendo en cuenta la magnitud, importancia 
y diversidad del uso lícito de esa sustancia, y la posibilidad y fa• 
cilidad del empleo de otras sustancias tanto para la utilización 
lícita como para la fabriccición ilícita de estupefacientes o d~ 
sustancias sicotrOpicas, comprueba: a) Que la sustancia se em
plea con trecuencia en la fabricación ilícita de un estupefaciente 
o de una sustancia sicotrópica; b) Que el volumen y la magnitud 
de la fabricaciOn ilícita de un es!.upefaciente o de una susUincia 
sicotrópica crean graves problemas sanitarios o sociales, que 
justifican la adopción de medidas en el plano internacional, co
municará a Ta Comi::'ión un dictamen sobre la sus+ancia, en el 
que se señale el efecto que tendría su incorporacion al Cuadro 
I o al Cuadro n. tanto sobre su uso licito como sobre su fa~ri
cación illcita, junto con recomendaciones de las medidas ~e 
vigilancia que. en su caso. sean adecuadas a la luz de ese dic
'~-amen. 

5.-La Comisión, teniendo en cuenta las observaciones pre
sentadas por las Partes y las observaciones y recomendaciones 
de la Junta, cuyo dictamen será determinante en cuanto a los 
a~pectos científicos, y tomando también debidamente en conSI~ 
deraciOn otrcs factores pert:mentes. podrá decidir. por una 
mavor~a de_ dos tercios de sus rmembros, m:::oroorar ura s
taDcia al Cuadro I o al Cuadro TI. 

6.-Toda decisión que tome la Comisión de conformidad 
con el presente Artículo será notificada por el secretario Ge
neral a todos los Estados y otras entidades que sean Partes en 
la presente Convención o puedan llegar a serlo y a la Jur.ta . 
To.l decisiOn surtirá pleno efecto respecto a cada una de las 
Partes a los 180 días de la fecha de la notificación. 

7.-a) Las decisiones de la Comisión adoptadas con arreglo 
al presente Articulo estarán sujetas a revisión por el consejo. 
C'"Jando así lo solicite cualquiera de las Partes dentro de un 
plazo de 180 días contados a partir de la fecha de la notifica
dOn de la decisión. la sclicitud de revidón será presentada 
al secretario General junto con toda la infonnación pertinente 
en que se base ::hcha solicitud de revisión. b) El Secretario 
General transmitirá copias de la solicitud de revisión y de la 
informaciOn pertinente a la Comisión. a la Junta 'y a tOdas las 
Partes,. invitándolas a presentar sus observaciones dentro del 
plazo de 90 días. TO<'fas , las observaciones Que se reciban se 
comunicarán al consejo para que éste las examine. e) El con
~ejo podrá confirmar o revocar la decisión de la Comisión. I.a 
notificación de la decisiOn del Consejo se transmitirá a todos 
los Estados y otras entidades que sean Partes en la presente 
convención, o que puedan llegar a serlo, a la Comisibn y a la 
Junta. 

8.-a) Sin perjuicio da las disposiciones de carácter general 
del Pámlfo r. del presente Artículo y de Jo dispuesto en la 
Convención de 1961, en la Convención de 1961, en su forma 
enmerWa::"'a y en el Convenio de 1971, las Partes tomarán las 
medidas que estimen oportunas para vigilar la fabricacioo y 
la distribución de sustancias que figuren en los cuádro I y JI, 
oue se realicen dentro de su territorio. b) Con este fin las Par• 
tes pOdrán: i) Contro1ar a todas 1as oen;onas v empre-as eme 
•e dediquen a la fabricación o la r!istribución de tales sustanci3S; 
ii) Controlar bajo licencia el establecimiento v Jos locales en oue 
se realicen las menciOnadas fabricaooo o distribución; ili) Exi
~ir que los licenciatarios obtengan la autorizaci6n para reaJizar 
las mencionadas operaciones; iv) Impedir la acumulación en po-

.esion de fabricantes y distribuidores de cantidades de esas sus
tancias que excedan de las que requieran el desempeño normal 
de las actividades comerciales y las condiciones prevalecientes 
en el mercado. 

9.--<:ada una de las Partes adoptará, con respecto a las 
•ustancias que figuren en el CUadro I y el Cuadro JI, las siguien• 
t•s medidas: a) Establecer y mantener un sistema para vigilar 
e1 comercio internacional de sast:anci~ que figuran en el Cua
dro I v el Crad.ro II, a fin de fa~ilitar el d~cubrimieJ"Ito de ope
raciones sospechosas. Esos sistemas de vigUancia deberán apli
carse en estrecha cooperación con los fabricantes, importadores, 
exporta-io"~"ec:. wavotic:tas y mino-:jc:•as. Cllle deberán info:m:ar a 
las autoridades competentes sobre los pedidos y operaciones sos
¡>e:chosos; b) Dispúner la incautación de cualquier sustancia que 
!igure en el Cuadro I o el Cuadro n, si hay pruebas suficientes 
de que se ha de utilizar para la fabricación ilicita de estupefaoo~ 
dentes o sustancias sicotrOpicas; e) Notificar, lo antes pOSible. 
a 1as -aP+oriCa~es v sel"'Vicios comoetentes de 1a.;; Partes interesa
das si hay razones para presumir que la importación, la expor
tación. o el tránsito de uua sustancia que figure en el Oladro I 
o el Cuad':'O 1!, se destina a la fabricaciOn ilícita de estupefacientes 
o sustancias sicottópicas. facilitando, en particular, información 
sobre los medios de pago y cualesquiera otros elementos esencia
les en los que se funde esa presunciOn; d) Exigir que las importa
ciones v exuorta--:iones e~tén ccrrec•amente etioue+adas y docu
mentadas. Los documentos comerciale.s como facturas, manifies
tos de carga. documentos aduaneros y de transporte y otros do
cumento<:: re1a•ivos al ePvío, deberán CO"""~teroer los nombres. tal 
como figuran en el cuadro r o el CL:"adro II, de las sustancias 
oue se imoorten o exoorten, la canticlacl que se importe o exporte 
y eL nombre :y lc:a_ dirección del importador, del exportadcr y 
cuando sea posible, del consignatario: e) Velar porque los docu
mentos mencionados en el inciso d) sean conservados durante 
óoc: a"i.os. nor !o menos y puedan ser inspeccionados po: las auto
ridades competentes. 

10.-a) Además de lo di~ouesto en el oRrrafo 9, y a petición 
de Ja oarte interesada diricirla a! Secretario General, caCa una 
de las· Partes de cuyo territorio se vea ya a exportar t:n"a de la<; 
sustancias aue figuran en el Cuadro I, velará porque. a.11tes de 
ia exoortacion. sus autoridades comoetentes proporcionen la si~ 
~uiente información a las autcridades C<:lmpetentes del uaís im
portador: i) El nombre y la dirección del exoortador y del imoor
tador y, cuando sea posible, del consignatario~ ii) El nombre de 
la su~ancia que figura en el CUadro I; iii) la cantidad de la 
sustancia que se ha de exportar: iv) El punto de entra<'ia y la 
fecha de en"0o previstos; v) Cualouier otra infonnaciOn oue 
acuerden mut'!1amente las Partes. b) Las partes podrán adoPtar 
::::nedidas de fiscalización más estrictas o ri~as que las pre
vistas en el preserite o:\rrafo si, a su jUicio, tales medidas son 
convenientes o necesarias. 

11.--cuando una de las Partes facilite información a otra 
P:ute con ar:eglo a lo di5'puesto en los párrafos 9 y 10 del pre
~ente Articulo. la Parte aue facilita tal in:fonnaciOn podrá exipir 
aue la Parte que Ja reciba respete el carácter confidencial de 
los secretos industriales. empregñales. comerciales o profesio ... 
nales o de los procesos industria1es que contenga. 

12.~da una de las Partes presentará anualmente a la 
Junta, en la forma y de la manera que ésta disponga y en los 
formularios que ésta suministre, información sobre: a) Las can
tidades incautadas de sustancias quP figuran en el Cuadro 1 y el 
Cuadro II y. cuando se conozca. su origen; b) Cualquier sus
:ancia que no figure en el Cuadro I o el Cuadro JI, pero de la 
que se sepa que se emplea en la fabricación illcita de estupefa
dentes o sustancias sicot:rOptcas y aue. a juicio de esa Parte, 
sea considerada lo bastante· important• para ser señalada a la 
atenri~ tiA la Junta; e) Los métodos de desviación y de fabri
mciOn ilícita. 

13.-!.a Junta informará: anualmente a la Comisión sobre 
la a"licación del presente Articulo. v la Comisibn examina.;, 
periódicamente la idoneidad y la -pértine,cia del Cuadro I y del 
CUadro JI, 

. 14.-Las disposkiooes del: '"escnte Artículo no se aplicarán 
" los preparados fannacéuticos, ni a otros preparados que con• 
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"'"gan sustancias que figuran en .el cuadro I o el cuadro n y 
que están compuestos de fozma. tal que esas sustancias no pue
dan emplearse o zecuperarse fácilmente por medios de sencilla 
aplicacibn. 

ArtÍculo 13.-MATERIAI.ES Y EQUIPOS. Las Partes adopta· 
mn las medidas que consideren adecuadas para impedir el co
mercio y la desviación de materiales y equipos destinados a. la 
producción o fabricacii>n ilícitas de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas y cooperarán a este fin. 

Articulo 14.-MEDIDAS PAAA ERRADICAR EL CULTIVO 
!T.ICITO DE PLANTAS DE LAS QUE SE EXTRAEN ESTUPEFA• 
CTENTES Y PARA ELIMINAR LA DEMANDA illCITA DE ESTU
PEFACIENTES Y SUSTANCIAS SICOTROPICAS. 1.-cualqtñer me
dida adoptada por las Partes para la aplicacii>n de la presente 
Convención no será menos estricta que las normas aplicables 
a la erradicación del cultivo ilícito de plantas que contengan 
estupefacientes y sustancias sicotropicas y a la eliminación de 
la demanda ilícita de estupefacientes y sustancias sicotrópicas 
conforme a lo dispuesto en la Convención de 1961, en la COn
vencii>n de 1961. en su forma enmendada y en el COnvenio de 
1971. 

2.--caaa ua de las Partes adoptará medidas adecuadas para 
evitar el cultivo ilícito de las plantas que contengan estupefa ... 
cientes o sustancias sicotrópicas, tales como las plantas de ador
IrJdera, los arbustos de coca y las plantas de .canr.abis, así como 
p~ra erradiea.r aquellas que se cultiven ilícitamente en su terri
torio. Las medidas que se adopten deberán :respetar los derechos 
usos tradicionales lícitos, donde al respecto exista la evídenda bis
humanos fundamentales y tendrán debidamente en cuenta los 
tórica, así como la protecciOn del medio ambiente. 

3.--<l) Las Partes podián cooperar para aumentar la eficacia 
de los esfuerzos de erradicación. Tal cooperacii>n podrá ccmpren< 
c.:er, entre otras co:.as, el apoyo, cuando proceda al desarrollo 
rural integrado tendiente a ofrecer scluciones sustitutivas del 
cultivo ilícito que sean económicamente viables. Factores como 
el acceso a los mercados, la di.spOnibili.Gad.de recursos y las con
diciones socioeconórrLa~ imoera."ltes deberán ser ton:ados en 
cuenta antes de que estos Programas ·hayan sido puestos. en 
marcha. Las Partes podrán llegar a acuerdos sobre cualesqwera 
otras medidas adecuadas de cooperación. b) Las Partes faoilita· 
rán también el intercambio de información científica y técnica 
y la reaJ.izac.iOn de investigaciones relativas a la erradicación. 
e) Cuando tengan fronteras comunes, las Partes tratarán de coo
perar en programas de erradicación en sus respectivas zonas si
tuadas a lo largo de dichas fronteras. 

4.-Las Partes adOptarán medidas adecuadas tendientes a 
E'Jiminar o reducir la demanda ilícita de estupefacientes y sus-t 
tandas sicotrópicas con miras a reducir el sufrimiento hwr.:ano 
y a::a :ar con los incentivos financieros del tráfico ilícito. Estas 
medidas podrán basarse, entre otras COf.as, en las recomedaciones 
de las Naciones Unidas, los crgan¡smos especializados en las Na
ciones Unidas. tales como la Organización Mundial de la Salud. 
y otras organizaciones internacionales competentes. y en el Plan 
Amplio y Multidisciplinario aprobado por la Con~erenc·a Interna
CIOnal sobre el Uso Indebido y el Tráfico Dícito de Drogras 
celebrada en 1987. en la meCida en Que éste se relacione Cún _os 
esfuerzos de las organizaciones gubernamentales y no guberna
mentales y de entiC:ades privadas en las esferas de la prevención, 
del tratamiento y de !a retabili'a:ión. las Fartes podrán concer
tar a~erdos o arreg~os b~atera'es ·o mui~ilatera1es tendientes a 
elimirar o reducir la demanda ilícita de estupefacientes y sustan
cias sicotrópicas. 

5.-Las Partes podián asimismo adoptar las medidas nece-
sarias para que los estupefacientes, sustanoas sicotrópi~ y 
•ustancias que figuran en el Cuadro 1 y el Cuadro rr. que se ha
yan incautado o decomisado sean destruidas prontamente o se 
disponga de ellas de acuerdo con la ley y para que las cantida
des necesarias debidamente certificadas de esas sustancias· sean 
admisibles a efectos probatorios. 

Artlculo 15.-TR.~><SPORTISTAS COMERCIALES. l.-Las 
Partes adcptarán medidas adeallld•• a ñn de garantizar qué los 

medios de transpOrte utili2ados por los transpOrtistas come.:cia
les no lo sean para cometer delitos tipificados de confOrmidad 
""" el párrafo 1. del Artlculo 3; entre esas medidas podrá !igu• 
rar la concertación de arreglos especiales con los traDspOrtlstas 

comerciales. 

2.--cada nna de las Partes exigirá a los transpOrtis_tas "': 
merciales que tomen precauciones razonables a fin de unpedir 
que sus medios de transpOrte sean utili;adcs para com:ter de
litos tipificados de conformidad con el !Jána!o l. del Articulo 3. 
Eatre esas- precauciones podián figurar las SJgwentes: a) cuando 
el establecimiento principal del transportista comercial se en
cuentre en el terri'~'o'"io ele clicha parte: n La v:~.oocitación del per
sonal para descubrir personas o reme<.as sospech<>sas; ii) El .es• 
timulo de la integridad moral del personal. b) cuando el ~ns
¡:ortista comercial desarrolle actividades en el territ~o d~ dicha 
Parte: n T a prac;entaciOn oor adela..,f"a-"o. cuando sea posible, de 
Jos manifiestos de carga; ü) La ntilización en los contenedor,;; 
de sellos inviOlables y verificables individualmente; iii) La de
nUncia a las autoridades competentes, en la primera ocasi~ de 
cualqtñer circunstancia sospechosa que pueda estar relacionada 
ton la Comisión de delitos tipificados de confornndad con el pá
rrafo 1. del Articulo 3. 

3.--cada nna de las Partes procurará gazantizar que los 
transportistas comerciales y las autoriaddes competentes de los 
lugares de entrada y salida. y demás zonas de control aduan•ro. 
coo¡ eren a fin de impedir el acceso no auto~d~ a los medtos 
de transporte y a la carga. así como en la aplicaai>n de las me
didas de seguridad adecuadas. 

Articulo 16.--DOCUMENTOS COMERCIALES Y EI1Q~~ 
2E LAS EXPORTACIONES. 1.--<:ada una de las Partes ':"'g¡ra 
que las exportaciones lícitas de estupefacientes y sust_:mCias Sl: 
cotrópicas estén debidamente dOcumentadas. Ademas de los 
requisitos de documentación previstos en el Artícul~ 31, de ~a 
convención de 1961~ en el Artículo 31, de la ConvenaOn de. _19S.t, 
en su forma emr.endada y en el Articulo 12~ del Converuo de 
1971, en los documentos comerciales, tales como facturas. ma
nifiestos de cama. documentos aduaneros y Ce transporte Y otros 
documentos relativos al envio, deberán indicarse los nomb~ 
Ge los estupefacientes y sustancias sicotrópicas que se exporten, 
tal como tiguren en las listas ccrrespondientes de la Convención 
de 1961, de la ConvenciOn de 1961, en su forma enmendada Y 
del convenio de 1971. así como la cantidad exportada Y el nom
hre y la dirección del exportador, del importador y. cuando sea 
·posible, del ccnsignatario. ; 

2.-Cada una de las Partes exigirá que las remesas de es
t..Ipefaci.entes y sustancias sicotrópicas exportadas no vayan in
(.orrectamente etiquetadas. 

Articulo 17.-TRAFICO rucrro POR MAR. l.-Las ?-..rtes 
cooperarán en todo lo posible para eliminar el tráfico ilícito por 
mar, de conformidad con el derecho marítimo inte~nacional. 

2.-Toda Parte que tenga motivos razonables para sospechar 
que una nave de su pabellón, o que no enarbole ninguno o no 
lleve matricula. está siendo utilizada para el tráfico ilícito. podrá 
~clicitar asistencia de otras Partes a fin de poner término a esa 
utilizaciOn.. Las Partes a las que se solicite dicha asistencia la 
prestarán con los medios de que dispongan. 

3.-Toda Parte que tenga motivos razonables para sospechar 
que una nave que esté haciendo uso de la libertad de navegadón: 
con arreglo al derecho internacional y que enarbC.le el pabellón 
o lleve matrícula de otra Parte, está siendo utilizada para el trá
fico ilícito. podrá notificarlo al Estado del Pabellón y pedir que 
confirme la matrícula; si la confirma, podrá solicitarle autorlza
cii>n para adoptar las medidas adecuadas con respecto a esa nave. 

4.--De conformidad. con el párrafo 3. o con los tratados vi
gentes entre las Partes, o con cualquier Gtro acuerdo o arreglo 
que se baya podido concertar entre ellas. el Estado del pabellón 
podrá autorizar al Estado reqtñrente. entre otras co.as. a: a) 
J.bordar la nave; b) Inspeccionar la nave; e) Si se descubren prue
bas de implicación en el tráfico ilícito. adoptar medidas adecua
das ccn respecto a la nave. a las personas y a la carga que se 
e><cnentren a bordo. 
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S.-cuando se aclop!¡o una medida de Wlñoinñdad con el 
rnprreesensen1te Artícnlo, las Partes interesadas tendrán: debidamente 
en· Cuenta la necesidad de no poner en peligro la seguridad de la 
vida en el mar ni la de la nave y la carga y de no perjudicar 
les intereses comerciales y juñdicos del Estado del pabellón o 
de· cualquier otro Estado interesado. 

6.-E! Estado del pabellbn podrán ea consonancia con su• 
obligaciones previstas en el párrafo 1, del presente Articulo, 
someter su autorización a condiciones que serán convenidas en ... 
tre dicho Estado v la Parte requirente, sobre todo en lo que con
cierne a la responsabilidad. 

7 -A los efectos de los párrafos 3 y 4 del presetrte Articnlo, 
Jos Partes responderán oon celeñdad a las solicitudes de otras 
Partes de que se averigüe si una nave que esté enarbolando su 
pabellón está autorizada a hacerlo, así como a las solicitudes 
de autorizaciózr q¡,e se presenten a tenor de lo prev;sto en el 
párrafo 3. cada E...~o. en el momento de entrar a ser Parte en 
la presente Convención, designará una o, en caso necesario, va
rias autoridades para que se encarguen de recibir dichas solici
tudes y de responder a ellas. Esa designación será dada a conocer. 
por conducto del secretario General, a todas las demás Partes, 
ctentro del mes siguiente a la designación. 

· 8.-La Parte que haya adoptado cualquiera de las medidas 
previstas en el presente Articulo informará con prontitud al Es• 
tado del Pabellbn de los resultados de esa medida 

9.-I.as Partes considerarán la posibilidad de concertar acuer
e-os o arreglos bilaterales y regionales para llevar a la práctica 
Ja:s · disposiciones del presente Artículo o hacerlas más eficaces. 

10.-Las medidas que se adopten en cumplinñento del pá
~fa· 4, del presente Articulo, serán sólo aplicadas por buques 
de ·guerra o aeronaves militares, u otras naves o aeronaves que 
neven signos claros y sean identi.facables como naves o aeronaves 
al servicio de un gobierno y autorizadas a tal fin.. 

11.-Toda medida adoptada de confonnidad con el presente 
ArtÍrulo tendrá. debidamente en cuenta la necesidad de no inje
rirse en los derechOs y obligaciones de los Estados ribereños o 
err·ei ejercicio de su competencia, que sean conformes con ei de
teCho maritimo internacional, ni de menoscabar esos derechos, 
obligaciones o con:petencias. 

' AJ:tículo !S.-ZONAS Y PUERTOS FRANCOS. l.-Las Partes. 
a fin de eliminar en las zonas y puertos fraricos, el tráfico m~ 
cito de estupefacientes, sustancias sicotrópicas y sustancias que 
figuran en los Cuadros I y 11, adoptarán medidas no met:os es
trictas que las que apliquen en otras partes de su temtono. 

2 .-Las Partes procurarán: a) Vigilar el movinñento de bie
neS y personas en las zonas y puertos francos, a cuyo fin facul
tarán a las autoridades competentes a inspeccionar las cargas Y 
las naves a su llegada y partida, incluidas las embarcaciones de 
retzeo y los barcOs pesqueros, así como las aeronaves y los ve
hlculos y, cuando proceda, a registrar a los nñembros de la tri< 
pulación y los pasajeros, asi como los equipajes respectivos; b) 
Establecer y mantener un sistema para descubrir los envíos sos
pechOsos de contener estupefacientes, sustancias sicotrOpicas Y 
sustancias que figuren en los cuadros I y 11, que entren en dicbas 
z:oruis o salgan de ellas; e) Establecer y mantener sistemas de 
vigilancia en las zonas del puerto y de los muelles, en los aero
puertos y en los puntos de control fronterizo de Ias zonas y 
puertos francos. 

Articulo 19.-uTILIZ...,_CION DE LOS SERVICIOS POSTALES. 
J.-Las Partes, de conformidad con las Obligaciones que les in· 
cumben en virtud de las convenciones de la Unión Postal Uni
versal, y de acuerdo con los principios fundamentales de sus 
respectivos ordenanñentos jurídicos internos, adoptarán medidas 
a fin de suprimir la utilización de los servicios postales para el 
tráfico ilícito y cooperarán con ese propósito. 

2.-Las medidas a que se refiere el pám!fo 1 del presente 
Articulo comprenderán en particular: a) Medidas coordinadas Y 
orientadas a prevenir y reprimir la utilizactón de los servicios 

postales paza el tráfico ilícito; b) Ja: introducción y el manteni. 
nñento, por el peiSOilal de detección y represión competente, d< 
técnicas de investigación y de control encaminadas a detectal 
los envíos postales con remesas ilícitas de estupefacientes 
sustancias sicotrópicas .Y sustancias que figuran en los Cuadro! 
I y n; e) medidas legislativas que pernñtan utilizar los medio< 
adecuados a fin de allegar las pruebas necesarias paza inicia 
actuaciones judiciales. 

Artículo 20.-INFORMACION QUE DEI!EN SUMINISTRAl 
LAS PARTES. l.-Las Partes suministrarán, por mediación de 
secretario General, información a la Comisión sobre el funcio. 
nazruento de la presente COnvención en sus tenitorios, y er 
particular: a) El texto de las leyes y reglamentos que promulgue 
para dar efecto a la Convención; b) los pormenores de ca5os d< 
tráfico ilícito dentro de su jurisdicción que estimen importanre: 
por las nuevas tendencias que revelen, las cantidades de que SE 

trate, las fuentes de procedencia de las sustancias o los método• 
utilizados por las personas que se dedican al ttáfico ilícito. 

2.-Las Partes facilitarán dicha información del modo y er 
la fecha que solicite la Comisión. 

Articulo 21.--RJNCIONES DE lA COM!SION. La Conñsí& 
tendrá autoridad para estudiar todas las cuestiones relacionada! 
con Jos objetivos de la preset¡te COnvención, y en particular: a) 
La Comisión examinará el frmcionamiento de la presente COn
vención, sobre la hase de la información presentada por las 
Partes de confornñdad con el Articulo 20; b) la Comisión podrá 
hacer sugerencias y recomendaciones de carácter general basa
das en el examen de la información recibida de las Partes; e) 
la Comisión podrá señalar a la atención de la Junta cualquier 
cuestión que tenga relación con las funciones de la misma; d) 
la Comisión tomará las medidas que estime adecnactas sobre 
cualquier cuestión que le haya remitido la Junta de conformidad. 
con el inciso b) del pám!fo 1 del Articulo 22; e) Ja: Conñsión, 
con arreglo al procedimiento establecido en el Artículo 12, 
podrá enmendar el Cuadro I y el Cuadro 11; f) la Conñsión 
podrá señalar a la atención de los Estados no Partes las deci
Siones y recomendaciones que adopte en cumplimiento de la 
presente convención. a fin de que dichos Estados examinen la 
posibilidad de tomar medidas de acuerdo COn tales decisiones 
y recomendaciones. 

Artículo 22.-FUNCIONES DE lA JUNTA. l.-Sin perjuicio 
de las funciones de la Comisión preVistas en el Artícuio 21 y 
sin perjuicio de las funciones de la Junta y de la Comisión 
previstas en la Convénción de 1961, en la Convención de 1961 
en su forma enmendada y en el Convenio de 1971: a) Si, sobre 
la base de su examen de la información a disposición de ella,. 
del Secretario General o de la Comisión, o de la información 
comunicada por órganos de las Naciones Unidas, la Junta tiene 
motivos para creer que no se cumplen los objetivos de la pre
~n~ Convención en asuntos de su competencia, la Junta pod.r4 
~VItar a una o más Partes a suministrar toda información per
tinente; b) Con respecto a los Artículos 12, 13 y 16: i) una vez 
cUirlplido el tránñte señalado en el mCISO a) del presente 
Artículo, Ja: Junta podrá, si lo juzga necesario, pedir a la Parte 
mteresada que adopte las medidas correctivas que las circuns
tancias aconsejen para el cumplimiento de lo dispuesto en los 
Artículos 12, 13 y 16; ii) antes de tomar ninguna medida con
forme al apartado iii) infra, la Junta tratará confidencialmente 
sus comunicaciones con la Parte mteresada conforme a los 
InClSOS anteriores; ili) si la Junta considera que la Parte inte
resada no ba adoptado las medidas correctivas que se le han 
pedid!) conforme a este inCisO, podrá señalar el asunto a la 
atención de las Partes, del Consejo y de la Comisión Cualquier 
informe que publique la Junta de conformidad con este inciso 
incluirá admismo las opiniones de la Parte interesada si ésta 
lo solicitare. 

2.-& invitará a toda Parte interesada a que esté repre
sentada en las reuniOnes de la .Junta en las que se haya de exa
minar de conformidad con el presente Articulo una cuestión que 
le afecte directamente. 

3.--,Si, en algún caso, una decisión de la Junta que se 
adopte de conformidad con el PI :s :ate Articulo no fuese uná
nime, se dejará constancia de las opiniones de la minoria. 
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4.-Las ·decisiones de la Junta de conformidad ciln el pre
sente Artículo se tomarán por mayoña de dos tercios del nú
mero tx>tal de miembros dé la Junta. 

5.--Én el desempeño de sus funciooes de conformidad con 
el fuciso a) del j>árrafo 1 del presente Artículo, la Junta pro
tegerá el carácter confidencial de toda información que llegue 
a su poder. 

6.-La responsabilidad de la Junta en ~ del presente 
Artículo no se aplicará al cúmpfuniento de tratadOs o ~rd~ 
celebrados entre las Pai'tes de eóUfomlidad con lo diSpuesto 
en la presente Convención. 

7.-J:.o dis¡>uesto en el presente Artfculo no sérá aplicable 
a las controversias entre las Partes a laS que se ief1eren las 
disposiciones del Artículo 32. 

Artículo 23.---INFORMES DE LA JUNTA. L~La Juhta 
prepariuá un inforiné áliual SObre su labor en el que figure Un 
análisis de la información de que disponga y., en los casos ade
cuados una relación de iás eX:pücaciOné!S, si las bub<>, dadas 
por ~ Partes o solicitadas a ellás, jlliíto c<xi Cua1esquieia ob
servaciones y recomendaciones que la Junta desee formular. 
La Junta podrá pfeparai los informes adicionales que considere 
necesarios. Los informes seráo presentados al consejo por con
ducto de la Comisión, la cual podrá bacer las observaciones que 
juzgue convementes. 2.-Los informes de la Junta seráo comu
nicados a las Partes y pósterionnente publicados por el secretarto 
General. Las Partes permitiráo la distribucióil. sin restriccciones 
de diclíos informes. 

Articulo 24.-APLICACION DE MEDIDAS MAS ESTRICfAS 
QUE LAS ESTABLECIDAS POR LA PRESENTE CONVENCION. Las 
Partes podráo adoptar inedidas más estrictas <> rigurosas que las 
prévistas en la presente Convención si, a sn juicio, tales medidas 
son conveniéntes o riecesarias para prevenir o eliminar el tráfico 
ilícito. 

Articulo 25.---EFECTO NO DEROGATORIO RESPECfO DE AN
TERIORES DERECHOS Y OBI:.IGACIONES CONVENCIONAH:S. 
Las disposicion·es de la présente convención serán sin perjwao 
de los derechos y obligaciones que incUmben a las Partes en la 
presente convención, en virtud de la Convención de 1961; de la 
Convención de 1961 en su forma enmendada y del COnveruo 
de 1971. 

ruticulo 26.-FIRMA. La presente convéhción estará abier
ta desde el 26 de diciembre de 1988, basta el 28 de febrero <Ie 
1989 eh la oficina de las Naciones Unidas en V:tena, Y después, 
hasta el2o de diciembre de 1989, en la Sedé de las Nli'ciones Utiidas 
<n Nueva York, a ta fi= a) De tcidos los Estados. b) De Namibia, 
representada por el consejo de las Naci~nes U~~ "Pata Nami
bia. e) De las organizaciones regionales de integración -econ:ómi'éa 
que sean competentes para negociar, concertár y aplicar acuerdos 
internacionales sobre cuestiones regUladas en la presente con
Vención, siendo aplicables a dicbas organizaeiónes dentro de tos 
limites de su competencia las referencia$ que en la presente Con
vériciorí. se hagan a laS Partes, tos Estados o los serviciOs nado.. 
nales. 

Artículo 27.-RATIFICACION, ACEPI"ACION, APROBACION O 
ACfO DE cbNFIRMACION FORMAL. l.-La presente Convención 
éstará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación. por los ES
tádos y por Namibia, representada por el COnsejo de las Naciones 
UÍti.das para Nainibia, y a los actos de confirmación formal por 
las organizaciones regionales de integración económica á las qúe 
sé hace referencia en el inciso e). del Artículo 26. Los mstru
mentos de ·ratificación, aceptación o aprobación y~ tos inst.."'Ulllen:.. 
tos relativos a los actos de confirmación formal serán depOsitados 
ante el secretario General. 2.-En sus instrumentos de con.finna.,¡ 
ción formal. las organizaciones regionales de integración ecOnó
mica declararán el alcance de su competencia con respecto a las 
cuestiones regidas po~ la presente Convención. Esas organizacio
nes comunicarán también al secretario General cualquier modi
ficación del alcance de su competencia con respecto a las cues-. 
tiones regidas por la presente Convención. 

Articulo 28.-ADHESION. l.-La presente Convención que
dará abierta a la adhesión de todo Estado de Namibia, representa
da por él consejo de las Naciones Unidas para Namibia, y de ias 

organizaciones regionales de integración econOim<.:a. a. las que se 
bace referencia en el inciso e) del Artíctol<> 26. la adbesién se 
efectuará mediante el depósito de un 'instrumento de adbesiOO 
ante el secretario General. 2.-En sus instrumentos de adhesión 
las organizaciones regionales de in~cién económica declararán 
el alcance de su competencia con respecto a cuestiones regiC!as 
por la presente COnvención. Estas organizaciones ~unicarán 
también al secretario General cualquier modificaci.On del alcance 
de su competencia con respecto a las cuestiones regidas por la 
presente COnvención. · 

Artículo 29.-ENTRADA EN viGoR. 1.-i..a presente éon
vención entrará. en vigor el nonagésimo día. siguiente a la fecha 
en que baya sido depositado ante el secretario General el vigésimo 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 
por loS Estados o por Nainibia, representada por el Consejo de las 
Náciones Unidas para Namibia. 2 . .;.....;.Para cada Estado o para Na
mibia, representada por el Co!lsejo de las Naciones Utiidas paril Na
mibia, que ratifique, acepte o apruebe lit presente Convención o 
se ádbiera a ella después de haberse depositado el VigéSiíno ins
trumento de rátifieación, de aceptación. ile aproí,amóil o dé -
sión, la presente convención en!Iará en vigOr el nonagéSimO <lia 
siguiente a la feeba en que tal Esladó o Namitiia háya dePOSitado 
dicho ihstrumento de ratificación, de aceptación, de aprobaci6n 
o de adhesión. 3.~Para caful órgatiiZacioñ regiOnal de integtllci6n 
económica a la que se háce refetencia en el íildso t) del Articulo 
26, que deposite un instrumento relativo a un acto de confirma
ción formal o un instrumento de ádbesióil, la presente Conven
cibn entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a ia feeha en 
que se haya efectuado ese depÓSito, o en la fecha en que la pre
sente Convención entre en vigor conforme al párrafo 1, del pre
senfe Artículo, si esta última es posterior. 

:ArtíCulo 30.~CIA. l.-Cada una de las Partes podrá 
en cualquier momento denunciar la presente Convención médiante 
notif":tCación escrita dirigida al secretario General 2.-La denuncia 
surtirá efecto 'paia Ta parte interesada un áño a.spués ae la 
fecba en que la notificación baya sido recibida por el secretario 
General. 

Articulo 31.-ÉNMIÉN:DAS. 1.-Cualqúieta de las Partes :Po· 
drá proponer una enmienda a la presente COnvención. Dicha Parte 
comunicará el texto de cualquier enmienda asi. propuesta y los 
motivos de la misma al secretario General quien, a su vez, Comu
riieará la emménda propuesta á láS domas ParteS y les preguntará 
si la ácej)tah. En el casó de que ta propuesta de ehtiiiénda así 
diStnOuida ño haya siáo reclíazatla por Ílillgnna de las Partes 
dentros de los veinticuatro meses sigu.iéntes a su distribución~ se 
considerará que la enmienda ha sido aceptada y entrará en vigor 
respecto de cada una de las Partes noventa días después de que 
esa Parte baya depositado ante el secretano Ge!ieral üñ mstru
mento en el que exprese su consentimiento a quedar Gbfig3.&. por 
esa enmienda. 

2.--cuando una propuesta de enmienda haya sidO recháiá(\a 
por alguna de las Partes, el Secretario General consultará con las 
Partes y, si la mayoria de ellas lo solicita, someterá .la cuestioo, 
junto con cualquier observacióñ que baya sídó fónriülidá por ias 
Partes, a la consideración del Consejo, el cuál Podrá detidir con
vocar una conferencia de conformidad con el párrafo 4 del Articulo 
62 de la carta de las N'acioneS UnídáS. Las enmiendas qüe resUlten 
de esa Conferei1cia serán incOrporadas en Uh PÍotocoio·de ~todi
ficación. El consentimiento en quedar vinculada por dicho Pro
tocolo deberá 5er notificado expresamente al Secretario GeneÍ"al. 

Artículo 3Z.-50WCION DE CONTROVERSIAS. 1.-f:n caso 
de confro\Tersia acerca de la interpretación o de la apllcación de 
la presente convención entre dos o más Partes, éstas se cónsi>l
tarán con el fin de resolverla por vía de negociación, investiga
ción. mediación, conciliación, arbitraje, recurso a orgci!üsniOs re
gionales. procedimiento judicial u otros medios pacíficos de su 
elección. 

2.-Toda controversia de esta índole que no haY.a sido re
suelta en la forma prescrita en el párrafo 1 del presenie ArÍ.:lctiio 
será sometida, a petición de cualquiera de los Estados Panes en 
la controversia. a la decisión de la Corte Internacional de Justicia. 

3.-Si una de las organi2aciones regionales de integración 
económica. a _las que se hace referencia en e1 iD.ciSo _C) Oel pá
rrafo 26. es Parte en una controversia que no haya sido rt.suelta 
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en la forma prescrita en el párrafo 1 del presente ArtículO, podrá, 
poi" conducto de un Estado Miembro de las Naciones Unidas, 
pedir al Consejo '!"" solicite una opinión consultiva a la Corte 
Internacional de Justicia de con.'brmidad con el ArtículO 65 del 
Estatuto de la Corte, opinión que se considerará decisiva. 

4.-Todo Estado, en el momento de la fmna o la ratific..
cióo, la aceptación o la aprobación de la presente Convencioo o 
de sa adhesión a la misma, o toda oz¡¡anización regional de inte
gración económica ea el momento de la_ firma o el depósito de 
un acto de cónfinnacióa formal o de la adhesión, podrá declarar 
que no se considera obligado por los párrafos 2 y 3 del presente 
Artículo_ Las demás Pártes no estarán obligadas por los párrafos 
2 y 3 del presente Artículo ante ninguna Parte que baya beche 
dicba declaración. 

5.-Toda Parte que baya hecbn la declaración prevista en 
el párrafo 4 del presente Artículo podrá retirarla en cualquier 
-ilto notificánaoío al secretario General 

Artículo 33.-TEXTOS AUTENTICO$. Los textos -en árabe, 
chllio, español, francés, inglés y ruso de la presente Convención 
ron ignalmente auténticos. 

Artículo 34.-DEPOSIT ARIO. El secretario Generál será el 
depositario de la presente Coovención. EN TESTIMONIO DE LO 
CUAL loo abajo fumanteS, debidamente autolizá<los para ello, 
han firmado la presente Convención HECHA EN viENA, en ún 
solo original. el día veinte de diciembre de mil novecientos 
oclíerilay ocho. 

2.~ el presente Acuerdo al SOberano Congreso Na
cil>'ifál para su aprobilción. - 'COMUNlQUESE. - JOSE S!MON 
>\2J:;Ol(A HOYO.-n. SECRETARIO DE ESTADO EN Eb -DESPA
CHO DE RELACIONES EXTERIORES POR LEY.-'GU!LIERMO 
CACERES PINEI>A. 

ANEXO 

Acido lisérgtco Efedrina Ergometrina Ergotamina 1-fenil-2• 
J>I'Oil"""Dá -$eUdoefedrina Las sales de las sustancias -enumera
das en -el -presente cuadro siempre 'l"" la existencia de dicbas 
sales sea ·posible. 

·Acetona Acido antranílico Acido fenilacético Anhidrido 
acético Eter et:Hico Iperidina. !.as sales de las sustancias enu:. 
meradas en el presente Cuadro. siempre que la existencia de di
-Chas sales sea posible. 

ACTA F1NAL DE LA 'CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA LA APROBACION DE UNA CONVENCION CONTRA EL 

TRAFICO ll.ICITO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS 
SICOTROPICAS 

1-~ ASamblea General de 'las Nai::iQnes UnidaS, en su 
Résolución 39/141 <le 14 de i!iéieinhí"e de 1984, pidió al COnsejo 
EConómico y SOCial de las Naciones 'unidas que "teniendo en 
consideración el párrafo 3 del Articulo 62 y el páttafo 1 del 
Artículo 66 de la Garla de las Naciones Unidas y la resolución 
9 {1) de 16 de febrero de 1946 del Consejo, solicite a la Comisión 
de Estupefacientes ·que, en su 3lo. periodo de sesiones que ·ha 
de celebriuse en febrero de 1985, comience con carácter priori
tariO la elaboración de un .proyecto de convención contra el 
narCotráfico que contemple en conjunto los aspectos del proble
ma y, en ·particular, los no previstos en los instrumentos inter
nacionales existentes .•. ". 

2.---De c:onfotmidad con la antenor solicitud y con las 
medidás adoptadas posteriormente por la COmisión de Estupe
facientes y por el Consejo Económico y SOcial. el secretario 
General de las Naciones Unidas preparó el texto inicial de un 
proyecto 'de convención contra el tráfico ilícito de estupefacien
tes y sustancias sicotrópicas. Basándose en las observaciones 
formuladas al respectO por los gobiernos y en las deliberaciones 
que SObte ese proyecto celebró la Comisión de Estupefacientes 
en 1987 durante su 32o. periodo de ·sesiones, el secretario Ge
neral preparó tina recopilación presentada en un documento de 

trabajo que se distribuyó a tDdos los gobiernos en abril de 1987. 
Ese documento fue examinado en dos períodos de x :":mes de 
un Grupo Interguhernamen · de Expertos abierto a la partici
pacioo generaL El 7 de diciembre de 1Ss7, la Asamblea Genenl 
aprobó la resolución 42/lll, en la que se daban nuevas IDstnlc
Clones para acela"ar los preparativos del ptOyecll> de con-.enciOO. 
Como el tiempo de que babia <lispuEsro el Grupo de Expertos 
no babia permitido un examen a fondo de tDdos los artlculos, 
la ASamblea Genezal pidió al 5ecretariG General que considerase 
la posibilidad de convocar nuevamente al Grupo Intergubema
mental de Expertos para que se reuniera durante dOs sea res, 
inn>ediatmren•.e antes del décimo pe<íodo extra<>rdinario de 'Se

siones de la Comisión de Estupefacientes, c¡ue se -celebrarla en 
febtew de 1988, a fin de continuar la révisi6n del dOcumento de 
trabajo sobre el ptOyecto de convención contra el tráfico ilfcito 
de estupefacientes y sustancias sicotrópicas y, de ser posible, 
llegar a un acuerdo sobre la convención. En su décimo periodo 
extraordinario de sesiones, celebrado en Viena del 8 al 19 de 
febiew de 1988, la Comisión de EStupefacientes examinó el teo<to 
del proyecto de conV1!ncióll y llegó a oonclusión de que determi
nados artículos del proyecto deb!an ser remitidos a la conferen
cia que se coovocase para aprobar la convención. La COmisión 
recomendó asimismo al Consejo Económico y Social ciertas me
didas pera acelerar la preparación del proyecto de COiNención. 

3.--EI Consejo Económico y S<>cial, en su resolnción 1988/8, 
de 25 de mayo de 1988, tras recordar los trabajos preparatorios 
realizados por Ia; órganos compétentés de las Nnciones UBidas 
con arreglo a la resolucl(m 39/141 de la Asamblea General, de
Cidió "convo<:ar, de confunnidad con el párralo 4 del Articulo 
62 de la Garla de las Naciones Unidas y eR el marco de las dis
posiCiones de la resolución 366 (IV) de la Asamblea General, de 
3 de diciembre de 1949, una conferencia de plenipollenciarios 
para la adopcióa de una """vención cont~a el tráfico ilicito de 
estapefacieiJt:es y sustancias sicotrópicas". En virtud de su. .de
cisión 1988/120, adoptada asimismo el 25 de mayo de 1988, el 
Consejo decidió que la CGnferencia se celeill>lSe en V..., del 25 
de noviembre al 20 de diciembre de 1988, y que el secretario 
General envüa:a iilvitac!oneS ;.ara participar en la COoterencia 
a quienes hablan Sido invitados a paa:;tipai -en la cu,r """' 
lntemacional sobre el USO Indebido y el Tráfico Didlo de Dro
gas, celebrada~ Viem del 1'7 al 26 de junio de 19S7. 

4.---& sa resolllción 1988/8, el 0>8sejo Econi>míoo y S04:ial 
decidió asimismo conwcar, previamente a la -Conferencia, ., 
grupo de examen para que estadia>a los .preyecros -de texto de 
determinados artículos y el proyecto de convención en su con
Junto. con objeto de introd.u.cir los cambios qUe fuesen necesa
rios para lograr la coherencia _general del texto que había de 
presentarse a la comerencia El Grupo de Examen del proyecto 
de convenci6n se reunió en la OFICina de .las Naciones Unidas en 
Viena del 2:1 de junio al 8 de julio de 1988 y a¡,.robó un informe 
dirigido a la Comerencia (E/CONF.82j3). 

5-~La Conferencia de las Naciones Unidas para la Aproba
Ción 'de una Convención contra el Tráfico licito de 'Estupefa
cientes y Sustáhcias Sicotrópicas ·se reuni6 en la Neue Horfburg, 
Viena, del 25 de noviembre al 20 de diciembre de 198& 

-6.--De cOnfonílidad con la resolución 1988 ¡s del Consejo 
Económico y Social, de 25 de mayl> de 1988, y de su &cisión 
1988j120, de la misma fecha, e¡ secretario General invitó a asis
tir a la Conferencia: a) A todos los Estados; b) A Namibia, re
presentada ;por ·el Consejo de las Nnciones Unidas para 'Namibia; 
e) A los representantes 'de 'organiziaciones que 11Ubiesen: recibido 
una InVItación permanente <le la ASamolea Genetal para tomar 
parte en calidad de observadores en los periodos de sesiones y 
en los trabajOs de todas las conferencias internacionales convO
cadas bajo sus auspicios, para que participaran en la Conferencia 
en calidad de tales,. Qe conformidad con las resoluciOnes de ·la 
Asamblea Gener.ú 3237 (XXIX), de 22 de noviembre de 1974, y 
31/152, de 20 de diciembre de -1~; -d) A los representa..,_ 
tes de -los movimientos de liberación nacional reconocidos -en su 
región por la Organización de la Unidad Africana, para q11e par
tiéiparan ·en la COiiferencia en calidad de nbservadores, de con
fonnida¡l con la resolución ,328() (XXIX) .de la Asamblea General, 
de 10 de diciembre de 1974; e) A los organismos -especializados 
y al Organismo Internacional de Energía Atómica, así como a Jos 
órganos interesados de las Naciones Unidas, para <¡ue se hiciesen 
Ieptesentar en la Conferencia; f) A otras oiganizaciooes ínter
gubernamentales interesa.das,. para que se hiciesen represen~-

UDI-D
EGT-

UNAH 



Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

l2 LA GACETA - REPUBUCA DE HONDURAS.- TEGUCIGALPA, D. C.. 10 DE DICIEMBRE DE 1990 

ea la Confereil~ por obsenadmes; g) A las O<ganizaciones in
tetgubernamenta intei c!as reconocidas como entidades 
C0DSU1tivas por el Consejo Económico y SOcial y a otras organi
zaciones no gubernamentales inteJ: ts que pudieran aportar 
una· contribución espedfica a la labor de la Conferencia, para 
que se hiciesen representar en la COnferencia por observadores. 

7.~ en la COnferencia las delegaciones de 1"" 
106 Estados siguientes: Afganistán, Albairia, Alemania. República 
Federal de, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Anstralia, Austria, 
Babaznas, Bahrein, sangladesh, Barbados, Bélgica. Birmania, Bo
livia. Botswana, Bulgaria, caoo veroe, OUnerún, canac!á, 
COlombia, Costa Rica, Cote d'Ivoire, COba, Checoslovaquia, 
Chile, China, Chipre, DiDamarca, Ecuador, Egjpto, Entiratos Ara
bes Unidos, España, Estados Unidos de América, Etiopía, Filipi
nas, Finlandia, Francia, Ghana. Grecia. Guatemala Guinea, Hon
duras, Hungrfa, Indta, Indonesia, IIán (República Islámica del), 
lraq; Irlanda, Israel, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, 
Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Luxemburgo, Madagascar, Ma
lasta, Malta, Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, Mónaco, 
Nepal, Nicaragua, N'¡geria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, 
Países Bajos, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paiaguay, 
Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República de COrea, República Democrática 
Alemana, República Dominicana, República SOcialista Soviética 
de Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, Repú
blica de Tanzania, Santa Sede, Senegal, Sri Lanka, Sudán, SUecia, 
Suiza, Suriname, Tailandta, Túnez. Turqnia, Unión de Repúbli
cas SOcialistas SOviéticas, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Ye
men, Yugoslavia y Zaire. 

8.-Por invitación del Secretario General, asistieron a Ja 
COnferencia y participaron en eJJa con arreglo a lo previsto en 
su .reglamento los representantes de los siguientes mOVimientos de 
liberacion nacional; Congreso Panafricanista de Azania y Orga
I.izacion Popular del Afríca SudoccidentaL 

9.-Por- invitación del Secretario General, asistieron a la 
COnferencia y participaron en ella con arreglo .a lo previsto en 
su reglamento los representantes de los siguientes organismos 
especializados: <>rganización de. Aviación Civil Internacional, Or· 
~ción Internacional del Trabajo, Organización de las Nacio
nes· Unidas para el Desrrollo Industrial, Organización de las Na
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y 
Organización Mundial de la Salud. 

10.-Por invitación del secretario General, asistieron a la 
Conferencia y participaron en ella con arreglo a lo previsto en 
su Reglamento Jos representantes de las otras organizaciones 
intergubernamentales siguientes: Acuerdo Sudamericano sobre 
Estupefacientes y Psicotropicos, Centro Arabe de Capacitacióo 
y de Estudios de Seguridad, COmunidad Económica Europea Con~ 
~jo de Cooperación Aduanera, Consejo de Europa, liga de los 
Estados Unidos Arabes, Oficina del Plan colomb9 y Organizacióo 
Ir>temacional de Policía CriminaL 

11.-Por invitacion del Secretario General, asistier<nr a la 
COnferencia y participaciOn en ella con arreglo a lo previsto en 
su reglamento los representantes de los siguientes órganos de 
las Naciones Unidas y órganos armes interesados: centro de Des
'-"'Illo SOcial y Asuntos Humanitarios, Fondo de las Naciones 
Unidas para la Fiscalización del Uso Indebido de DrOgas, Instituto 
de las Naciones Udic!as en Asia y el ·Lejano Oriente para la Pre
vención del Delito y el Tratamiento del Delincuente y Junta In
ternacional de Fiscalizacioo de Estupefacientes. 

12.-Por invitación del secretario General,. asistieron a la 
COnferencia y participaron en ella con arreglo a lo previsto en 
su reglamento observadores de las organizaciones no guberna
mentales siguientes: Asociacióo de Escuelas Internacionales Aso~ 
ciación Internacional de los Clubes de Leones, Asociación 'Inter
nacional de Juristas Demócratas, Asuciacian Internacional de 
Publicidad, Asuciacióo Internacional SOroptimista, Asociacióo 
Mundial de las Gnias Scout, Asociación· de Transporte Aéreo In
ternacionaL Cámara de Comercio Internacional, Caritas Interna
cioDalis, Centro Italiano de SOiidaritá, Comité de Coordinación 
de Organizaciones Judlas, COmunidad Internacional Baba~ co
munidades Teiapéuticas de Colombia, COnfederación In~o
nal de Organizaci<mes Sindicales Labres, consejo Internacional 

de Mujeres, Consejo Internacional sobre el Problema del Akdh<>
lismo y los Toxicomanías, Cruz Blanca pmamá Drug ~ 
Pzevention PrOgramme, Federación Abolicionista Internaa?'?"l, 
Federación Internacional Farmacéutica, Federacióo Internacional 
de Mujeres Profesionales y de Negocios, Federación Internaoo
nal de Trabajadores SOciales, rotegrative Drogen hilfe a.d. Fach
bocbschule Ffm. e.v. Oficina Internacional Católica de la Infallcia, 
Opium De-Addiction Treatment, Training and Researcb Trust, 
Organismo de socorro Islámico de Africa, Pace United Kingdom 
International Affairs, Pax Romana, Unión Europea Fememna, 
Unión Mundial de las Organizaciones Femeninas Católicas Y 
Zonta InternacionaL 

13.-I.a COnferencia eligió Presidente al sr: Gtñllermo Bedre~ 
gal Gutiérrez (Bolivia). 

14.-I.a Conferencia eligio VICepresidente a los Representan
tes de los siguientes Estados: Argelia, Argentina, Bahamas, eote 
d'Ivoire, China, Estados Unidos de América, Filipinas, Francia, 
Irán, (República Islámica del), Japón, Yeoya, Malasia, Marruecos, 
México, Nigeria, Pakistá, Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
lande del Norte, senegal, Sudán, Suecia, Tnrqnia, Unión de Re
públicas SOcialistas SOviéticas, Venezuela y Yugoslavia. 

15.-I.a Conferencia eligió Relatora General a la Sra. MerY;>t 
Tallawy (Egipto). 

16.-La Conferencia estableció los siguientes organos: ME
SA DE LA CONFERENCIA PRESIDENTE: El Presidente de la 
COnferencia. MIEMBROS: El Presidente y los Vicepresidentes de 
la conferencia, la Relatora General de la COnferencia, los Presi~ 
dentes de las Comisiones Plenarias y el Presidente del Comité 
de Redacción. COMISIONES PLENARIAS. COMISION I: PRESI
DENTE: Sr. Gioacchino Polimeni (Italia). VICEPRESIDENTE: 'Sr. 
M.A. Hena (Bangladesh). RELATOR: Sr. Oskar Hugler (República 
Democrática Alemana). COMISION II. PRESIDE!Ii'TE: Sr. István . 
Bayer (Hungría). VICEPRESIDENTE: Sr. L.H.J.B., van Gorkom 
(Países Bajos). RELATORA: Sra. Yolanda Fernández Ochoa (Costa 
Rica). COMITE DE REDACCION. PRESIDENTE. Sr. M. V .N. Rao 
(rndia). VICEPRESIDENTE: Sr. Hashem M. Kuraa (Egipto). 
:MIEMBROS: El Presidente del Comité de Redacción y los repre
sentantes de los Estados siguientes: Australi, Botswana, canadá, 
Colombia, Checoslovaqtña, China, Egipto, España, Francia, Ghaba; 
Iraq, Perú, senegal y Unión de Repúblicas socialistas SOviéticas. 
De conformidad con el Articulo 49, del Reglamento de la Con
ferencia, los relatores de las Comisiones plenarias participaron 
EX OFFICIO en Ja labor del Comité de Redaccion. COMISION DE 
VERIFICACION DE PODERES. PRESIDE.liiTE: Sr. Edouard Molitor 
(Luxemburgo). MIEMBROS: LOs representantes de los Estados 
siguientes: Bolivia. Botswana, China, Cote d'Ivoire, Estados Uni
dos de América, Jamaica, Luxemburgo, Tailandia y Unión . de 
R.epúblicas Socialistas soviéticas. 

17.-El Secretario General de las Naciones Unidas, estuvo 
representado por la Srita. Margaret J. Anstee, secretaria General 
Adjunta y Directora General de la Oficina de las Naciones Unidas 
en Viena. El Sr. Francisco Ramos Galindo, Director de la División 
de Estupefacientes, fue designado secretario Ejecutivo de la 
Conferencia por el secretario GeneraL 

18.-I.a Conferencia tuvo ante si el informe (A/CONF. 82/3), 
del Grupo de Examen convocado de conformidad con la Resoiu~ 
don 1988/8, del Consejo Económico y SOcial, de 25 de mayo de 
1988. Además de la relación de la labor del Grupo de Examen, 
el informe contenía propuestas re:erentes al proyecto de conven
ción presentadas al Grupo de Examen con miras a su considera
ción por la Conferencia y el texto del proyecto de convenciOn 
contxa el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotró
picas (Anexo Il). Ese proyecto de convención constituyó la pro
puesta básica sometida a la consideracioo de la Conferencia. 

19.-En el marco de sus trabajos, la COnferencia dividió 
los Artículos de que constaba el proyecto de convencióo entre 
las . dos Comisiones Pl~as (Comisióo I y Comisióo Il). Los 
Articulas 1 a 5 y el preambulo fueron remitidos a la Comisioo 
I, y los Articulas restantes a la Comisión IL Las Comisi<llles Ple
narias, tras acordar el texto de un Articulo determinado lo 
remitían al COmité de Redacción. Las Comisiones Plenarias' in-
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formaron a la Conferencia acerca del resultado de su labor y el 
Comité de Redacción presentó a la Conferencia un texto ccm
pleto del proyecto de convencian contra el tráfico ilícito de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas (E/CONF: 82_/13). 

20. Basándose en las deliberaciones reccgidas en las actas 
de Conferencia (EfCONF, 82/SR. 1 a 8) y de las Comisiones Ple
narias (E/CONF.82/C.1/SR.1 a 33 y E/CONF,82/C.2jSR.l a 34) 
y en los infonnes de las Comi:iones Plenarias (E/CONF. 82/11 y 
E/CONF. 82/12, y del Comité de Redacción (E/CONF. 82/13), la 
Conferencia elaboró la siguiente convención: Convencian de las 
Naciones Unidas contra el Trá.firo licito de Estupefacientes y 
Sustancias Sicotiópicas. 

21.-La anterior Convención, que está sujeta a retificación, 
aceptación, aprobacian o acto de confirmación formal, y que que
dará abierta a la adhesión, fue aprobada por la Conferencia. el 
! 9 de diciembre de 1988 y abierta a la firma el 20- de diciembre 
de 1988, de e<onformidad con sus disposiciones, !!asta el 28 de 
febrero de 1989, en la Oficina de las Naciones Unidas en Viena 
y, posteriormente, basta el 20 de diciembre de 1989, en la Sede 
de las Naciones Unidas en Nueva York, siendo su depositario el 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

La Conferencia aprobó asimismo. las sigt.ñ.entes resoluciG-' 
ves, que figuran e<omo anexo a la presente Acta Flnal: 

l.-Intercambio de lnformaciOn. 

2.-Aplicación provisional de la Convención de las Naciones 
Umdas contra el Tráfico licito de E<tupefacientes y Sustancias 
Sicotrópicas. 

3.-AsignaciOn a la División de Estupefacientes y la Se
cretaria de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefa
cientes de los reCl!rsos n~rios para que pueCan desempeñar 
las tareas que se les han confiado en virtud de l('s Tratados In
terucionales sobre fiscalización de drogas. EN TESTIMONIO DE 
l.O CUAL tes reoresentantes J"lan firmado la presente Acta FinaL 
HECHA EN VIENA. a los veinte dfas del mes de diciembre de 
mil novecientos ochenta y ocho. en un solo eiemp1ar. que será 
C~t~~o en l"(t'fe:r del ~ecretario General de: Ia<s Naciones Uni
das, cuyos textos en árabe, chino. espaPot francés. in?lés y 
ru~o. son i~lmente antéTiticos. ANEXO, RESOLUCIONES APRO"' 
BADAS POR LA CONFER"NCIA DE LAS NAClON"S UNIDAS, 
CONTRA ID. TRAJ'TCO ILICITO DE ESTIJPEF ACIENTES Y SUS
TANCIAS SICm:ROPICAS. 

l.-Intercambio de información. 

2.-AolicaciOn provisional de la Convención de las Nacione;; 
Unit'las rontra el Tráfico fficito de Estupefacientes y Sustancias 
Sicotrópicas. 

3.-Asignación a la División de Estupefacientes y la secre
tara de la Junta Internacional de Fiscaliza-iOn de Estuoefacientes 
de tos recurosos necesarios para que puedan desemneñar la-; ta
rPa<:; nue se les ran confiado. en virtud de los Tratados Interna
cionales sobre fiscalización de drogas. 

RESOLUCION 1 

Intercambio de Información. La Conferencia de las Naciones Uni
das para la Aprobación de uv.a ccnvencion contra el Tráfico Illcito 
de Estupefacientes y sustancia; Sicotrópicas, pOniendo de relieve 
Ia Resolución m, aprof-ada oor la Ccnferencia de Jas Na ~iones Uni"' 
rlas de 1961 para la aprobación de la Convención Unica sobre 
Esttrpef'acientes, en Ja ou.e se su brava_ la import~~a de _1o? a!'Chivos 
tecricos de la Organiza:::zón Internaoonal de PoltC!a Criminal sobre 
traficantes internacionales de drogas y su utilización por parte de 
<= Or?O-oización para la difusión y descripciones de tales trafican
tes. teniendo presente el mecanismo establecido por 1a Organiza
dOn rnterna::ional de Policía Crimil'al para el intercambio orortuno 
v efitiente a escala muntlia1 de infomadón sobre investigao.ones 
Criminales entre tas autoridades de policía., recomienda que las 
autori~ades de policío h~ el nso ll'ás amplio po!'ible de los 
t.rc"ivos- y del sistewa de comuniC'2:ciones de la ~ón 
Internacional de POlicía Criminal para alcanzar los ob¡etivos de 

la Convención de las Naciones Unidas contra el Tiáfico llicito di' 
E<tupefacientes y Sustancias Sicotrópicas. 

llFSOLUCION 2 

Aplicación Provisional de la Convencian de las Naciones 
(Tnidas Contra el Tiáfico !]fdto de EstL'pefacientes y Sustar<cias 
Sicotrópicas. La Conferencia de las Naciones Unidas para la 
Aprol:ación de una Convención Contra el Tráfico Ilícito de Estu
pefacientes y Sustancias Sicotrópi<:as. 

l.-Insta a los Estados a que, en la medida en que les sea 
factJ."ble, ace~eren las medidas pa!a ratificar 1a Convencion de 
las Naciones Uni<!as Contra el Tráfico licito de Estupefacientes 
y Sustancias Sicotrópicas, a fin de que ésta entre en vigor lo 
entes posible. 

2.-Invita a Jos Estados a que, en la medida en que les 
sea factible, apliquen provhionalmente> ]as mediC'as previstas en 
ia Convención basta que ésta entre en viga,- respecto de cada 
uno de ellos. 

3.-Pide al secretario General, que transmita la oresente re
wlución al Consejo Economico y SOcial y a la Asamblea General. 

RESOWCION 3 

Asignación a la División de Estupefacientes y la Secretaría 
de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes de 
1os recursos necesarios para que puedan desempeñar las tareas 
que se les ban confiado, en virtud de los Tratados Internacionales 
~obre fiscalización de drogas. La COnferencia de las Naciones Uni
das para 1.a aproba('ión de una Convención contra el Tráfico Ilícito 
Ce Estupefacientes y Sustancias SicotrOpicas, reconociendo que 
Ja Convención Ufljca de 1961 sobre Estupefacientes, esa Con
?ención enmendada por el Protocolo de 1972, de Modificación de 
la ConvenciOn UniCa de 1961 sobre Estupefacientes y el conve
nio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971 ~iguen siendo la base 
Ce los esfuerzos internacionales de fiscalización de estupefacien
tes y sustancias stcctrónicas. y que el estricto cumplimiento por 
los gobiernos y los ilrganos internacionales de fiscalización de 
~as NaciOnes Unidas, de las obligaciones deriva~s de lo dispues
to en esos instrumentos es esendü para lograr los objetives de 
jos mi~mos. considerando que la Convención de las Naciones Uni"" 
c'as contra el Tráfico Dicito de Estupefacientes y Sustancias Si
COtrópicas impcndrá nuevas obli~ct<mes y gastos a los gobiernos 
y a Ja Comisión de Estupefacientes, la Junta Intemacioral de 
FiscalizaciOn de Estupefacientes y sus Secretarías, profundamen
te preocupada por el impacto de las recientes reducciones presu
puestarias y de personal sobre la capacidad de la DivisiOn de 
Estupefacientes y de la secretaria de la Junta Internacional de 
Fiscalinción de Estupefacientes t.'a""a ejecutar cabalmente el 
p ograma de trabajo que les impone su mandato. 

l.-Exhorta a todos los Esta-'~os Miembros a que tomen las 
medidas adecuadas en la Asamblea General, así como en los ór
p-anos fil"'ancieros de la AsamHea ral"3. es .. ablecer la C'ehi~a pria.. 
ri:dad y a que aprueben las consignaciones presupuestarias nece
sarias, con el fin de proveer a 1a DivisiOn de Estunefacientes Y 
" la Secretaría de la Junta Internacional de Fiscalización de Estu
pefacientes de los recursos n~a,.¡os para desempeñar plena
mente las tareas que se les han confiado en virtud de la Conven
ción de las Naciones Unidas contra el Tráfico llícito de E.st\me-t 
fa"'ientes y Sustancias Sicotróoicas. la ConvenciOn Unica de 1961 
~ol)re Estupefacientes, ~ convención enmenda1a pcr el FrotO• 
celo de 1972 de Modificacian de la Convención Unica de 1961 
~obre E"tuoefacientes, y el Convenio sobre Sustancias Sicotr6pi
<.as de 1971; 

2.--Pide al ~talio General. que, dentro de los llmites de 
su competeocia. a~O"''~-e las ~.-la.:; ~rias para dar cumpli
miento a las disposiciones del párrafo I supra". 

ARTICULO 2.-El presente Decreto entrará en vigencia a 
ra"'ir ~e la fecha de su publicación en el Diario Oficial" "LA 
GACETA". 
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Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito cen. 
tral, en el salon de SeSiones del Congreso Nácional, el uno de! 
mes de agosto de mil novecientos nove&ta. 

CARLOS TORRES WPEZ 
PRESJDENIE 

MARCO AUGUSTO HERNANDEZ ESP!NOZA 
settetario 

Al POder Ejecutivo 

Por Tanto: Eje<:Útese 

THELMA IRIS LOPEZ DE PEREZ 
Sea<!tario 

Teguciglllpa, M.D.C., 7 de agosto de 1990. 

RAFAEL LEONARDO CAU.EJAS ROMERO 
PRESIDEl'<TE 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores. 

JAIME GUEIL BOGRAN 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

SALUD PUBLICA 

ACUERDO NUMERO 3152 

Tegucigalpa, M.D.C., 10 de octubre de 199(. 

E1 Fresidente Constitucional de la República, 

ACUERDA: 

l.-Nombrar en el Titulo 4-09, Ramo de salud Pública, 
dependencia: Hospital San F1ancisco, Programa 6-03, Sub-Progra
ma 13, a las siguientes personas: 

a) César Arnulfo Enamorado Hemández. con Tarjeta de 
Identidad W 0801~146, en el cargo de Electromecánico 1, Ac
tividad 20, Unidad .S-, C1ave del Puesto 00021, Escala 14-09, suei
do mensual de Lps. 780.00, Código de la Clase 008655; según Ac
ción de Personal NQ 1951, autorizada en oficio de la Dirección 
General de Servicio Civil N9 5742, período de prueba 30 días se
gún Articulo 53 y del 141 al 149, del Reglamento de la Ley de 
Servicio Civil. Pla2a Nueva. Efectivo del 2 de mayo de 1990, pre
via presentación de la Constancia de Declaración Jurada de Bie
nes. extendida por la Dirección General de J:>robidad Adminis
trativa. 

b) Ar¡!elia Cárdenas cabrera, con Tarjeta de Identidad 
N! 1701-58-00001, en el cargo de Auxiliar de Enfermería II, Acti
vidad 08, Unidad: 0-, CJave del Puesto 00021, Escala_ 13. sueldo 
mensual de Lps. 395.00, Código de la Clase 251110; según Acción 

de Personal NQ 1796 autorizada en oficio de la Dirección General 
de Servicio Civil N,' 5035. periO<!o de prueba: 30 días según Ar
ticulo 53 y del 141 al 149, del Reglamento de la Ley de Sen•oo 
CiviL Plaza Nueva. Efectivo del 2 de mayo de 1990. 

2.-Aprobar el pago retroactivo correspondiente del 2 de 
mayo de 1990 a la fecl.a, a favor de cada una de las personas 
arriba mencionadas, en conceptO de retribución por sus serv1cios 
prestados.--comuníquese: RA!'AEL LE:JNARDO CALLEJAS R. El 
Secretario de Estado en el Des-J:.!2.ch~ Ce salud Pública. (sello y Fir
ma DR. CESAR CASTELLANOS MADRID. 

ACUERD:J NUMERO 3174 

Tegucigalpa, M.D.C., 11 de octubre de 1990. 

El Presidente Constitucional de la República, 

ACUERDA: 

l.-Nombrar a Maria Elena Martínez Flores, con Tarjeta de 
de Identidad N• I)BOH;S-07018, de la Ciave del Puesto 00050, en 
la señora carmenza Natalia Acuña, quien fue cancelada por 
rr..uerte. Efectivo del 1 <? de agosto de 1990, previa presentaciOn de 
?a Constancia de Declaración Jurada de-- Bienes, extendida por 1a 
Identidad N~ 0801-85-03882, en el cargo de Auxiliar de Enferme
ría II, ubicado en el Titulo 4-09, Ramo de salud Pública, depen• 
dencia: Hospital Materno Infantil, Prcgrama 6-03, Sub--Programa 
él, Actividad 03, Unidad: -0-, Clave del Puesto 00263, Escala 13-()7, 
sueldo mensual de L. 675.00, Código de la Clase 251110; según Ac
ciOn de Personal N9 1611, autorizada en oficio de la Dirección Ge
neral de Servicio Civil N• 5335, períOdo de prueba: 30 días según 
Articulo 53 y del 141 al 149, del Reglamento de la Ley de Servi · 
do CiviL En sUStitución de Jesús Ade:Jaida Pinoth Moneada, que 
fr;:e ascendida. Efectivo del 31 de septiembre de 1990, previa 
presentación de la Constancia de DecJaraciOn Jurada de Bienes, 
e:<tendida por la Dirección Gen2ral de Probidad Administrativa. 

2.-Apro~ar el pago retroactivo correspondiente del 3 de 
septiembre de 1990 a la fe<:'~->a. a favor de la oersor>a arriba men
cionaCa. en concepto de retribución por sus servicios prestados. 
-Comuníquese: RAFAEL LEONARDO CALLEAS R. El Secretario 
de Estado en el Despacho de salud Pú'>lica. (sello y Firma ) DR. 
CESAR CASTELLAN"OS MADRID. 

ACUERDO NUMERO 3175 

Tegucigalpa, M.D.C., 11 de octubre de 1990. 

El Presidente Constitucional de la República, 

ACUERDA: 

l.-Nombrar a Víctor Adonay C!:.avarría Vil~anueva, con lar
jeta de Identidad N9- 0303-68..00354, en el cargo de Inspector de 
Alimentos, ubicado en el Título 4-09, Ramo de Salud Pública, de
pendencia: División de Control de Alimentos, Programa 6-01, Sub
Programa ..0-, Actividad 02, Unic".ad: Control de Alimentos. Clave 
del Puesto 00007, Escala 20-03, sueldo mensual de Lps. 770.00, 
Código de la Clase 320506; según Acción de Persona! N' 1580, auto
rizada en oficio de la Dirección General de servicio Civil N~ 5835. 
periOdo de prueba: 80 días según Articulo 53 y del 141 al 149, 
del Reglamento de la Ley de Servicio Civil. En sustitución de Wil
tredo García, que fue cancelado por cesanti'a. Efectivo del 6 de 
agosto de 1990. previa yresentación de la Constancia de Decla
ración Jurada de Bienes, extendida por la Dirección General de 
Probidad Admirustrativa. 

2.-Aprobar el pago retroacti"o correspondiente del 6 de 
agosto de 1990 a la fec±a.. a favor de la persona arriba mencio
nada, en concepto de retribución por sus servicios prestados. 
--'Comuníquese: R..u"AEL LEONARDO C.-\LLEJAS R. El 5e<:retario 
de Estado en el Despacho de Salad Pública. (Sello y Firma) DR. 
CESAR CASTELLA.!>!OS MADRID. 

UDI-D
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AVISOS 
AVISO DE MODIFICACION 

Al público y comercio, se hace saber: Que con fecha 6 de 
diciembre de este año, ante los oficios , del Notario Víctor M. 
campos; y en Instrumento Público N• 216, la sociedad mercantil 
"SERVI-VIAJES, S. DE R. I. DE C. V.", modifica la Cláusula 
segunda, misma que de ahora en adelante se denominará "SERVI
MUNDO, S. DE R. I. DE C. V.'~, asimismo la Cláusula Décimo 
Segunda, concerniente al Gerente General. 

Comayagüela, M. del D. C., 6 de diciembre de 1990. 

10 D. 90. LA GERENCIA 

AUMENTO DE CAPIT~..L 

TECNICA Y MOTORES, S. A. DE C. V. [TECNIMOTORES] 
En cumplimiento del Artículo 380 del Código de Comercio, al 

comercio y público en genera~ hace saber: Que según consta en 
la Escritura Pública número 66, autorizada en la ciudad de Tego
cigalpa, el día ?:1 de noviembre de 1990, por el Abogado y Notario 
J. Francisco Zacapa., aumentó su capital autorizado de _____ _ 
L. 10,000,000.00 que actuahnente es, a I. 20,000,000.00 y el capital 
mínimo de L. 2,500,000.00 a r. 5,000,000.00. 

10 D. ·90. 

t:OMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público, hago saber: Que con fecha 29 de los corrientes y 
ante los oficios del Abogado y Notario carlas Alfonso Castro M., 
me constituí como Comerciante Individual, para dedicarme al 
transporte de carga, con este domicilio y un capital de -------------
Lps. 5,000.00. • 

Tegocigalpa, D. C., 29 de noviembre de 1990 

10 D. 90. MIGUEL ANTONIO LANZA BARAHONA 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público y comerciantes, participo: Que me he constituido 
Comerciante Individual, en esta fecha, con el fin de dedicarme al 
negocio de transporte de carga, materiales de construcción o de 
otra especie, inicio mis' actividades con un capital de Cinco Mil 
Lempiras, y con domicilio en este Municipio del Distrito Central; 
mi empresa se denominará: "TRANSPORTE SAN A.>ITONIO", y 
opera bajo mi administració~ todo consta en la Escritura que 
autorizó el Notario Armando cemrto Valenznela. 

comayagüela, M. D. c., 28 de noviembre de 1990 

lNES ANTONIO BARR!ENTOS RODRIGUEZ 
10 D. 90. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a los suscriptores del Diario 

Oficial LA GACETA, que cuando manden 

originales con. clisé, éstos deben ser 2l!z x 3 

pulgadas. 

PARA MEJOR SEGURIIAD 
Haga sus oublicacion.es en el Diario 

Oficial LA GACETA, y procure mandar Jos 

origina1es de sus avisos con. toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al comercio y público en ~ y en cumplimiento del 
Artícnlo N• 380 del Código de Comercio, bago constar: Que en 
Escritura Pública, autorizada en .esta fecha por el Notario Pllblico 
carlos Roberto Cálix Urtecho, me constituí en Comerciante Indi
vid~ titular del negocio "DEPORTITOOO HENRIQUEZ", siendo 
mi actividad principal: La importación, disttibución y compra-venta 
de toda clase de artícnlos deportivos, con un capital inicial de 
Lps. 25,000.00; y con domicilio en el Distrito centraL 

Tegucigalpa, M. D. c., 4 de diciembre, 1990 

RAMON EDUARDO HENRIQUEZ R. 
10 D. 90. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

Al público y comerCio en general y en cwnplimiento de lo 
preceptuado en el Código de Comercio, se hace saber: Que en 
Escritura Pública, autorizada en esta ciudad, el 4 de diciembre de 
1990, po< la Notario Vilma Paz de castro, se modificó la Escritura 
de COnstitución de "SOCIEDAD MEDICA DE INVERSIONES, S. DE 
R. L. DE c. V.'' (SOMl), al aumentar el capital social de ---------
L. 800,000.00 a un milximo de L. 1,500,000.00, estando el capital 
mínimo totalmente suscrito y pagado. 

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1990 

lO D. 90. LA GERENCIA 

DECLARACION DE COMERCL.\NTE INDIVIDUAL 

En cumplimiento del Artículo 380 del Código de COmercio, 
a la banCa, comercio e industrias y público en general, se hace 
saber: Que en Instrumento Público No. 95, autorizado en esta 
ciudad por el Notario David L6pez RamOS, hioe mi declaración 
de ''COMERCIANTE INDIVIDUAL", dedicándome a la venta de 
alimentos, comida de toda clase en forma personal y en cantida
des a los hospitales, al pOr mayor y menor, se dedica.rá también 
al comercio en gen~ a la compra-venta, importación, exporta
ción. representación de casas nacionales y extranjeras. fabrica
ción de cualquier articulo, su distribución, y en fin. a cualquier 
actividad licita de. comercio. con un negocio abierto al ·público, 
denominado "COMEDOR Y PUPUSERIA EL RECREO", ubicado 
en el Barrio el centro de San Marcos, OCOtepeque, pudiendo 
abrir sucursales en esa ciudad y el país, con un capital de CIN
CO MIL LEMPIRAS (L. 5,000.00). 

Tegucigalpa, D. c., 30 de Noviembre de 1990 

LA DIRECCION 10 D. 90 AURISTELA VENIURA HER."'A.l>IDEZ 

UDI-D
EGT-
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COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Yo, JORGE HUMBERTO CAMPOS AGUILAR, al público en 
genéral y a los comerciantes en particular, bago saber: Que me 
be declarado Comerciante Individual, dedicado a la compra y 
venta de mercadería, con un capital de L. 21,000.00. 

PARA MEJOR SEGUR3JAD 
Se suplica a los suscriptores del Diario 

Oficial LA GACETA, que cuando manden 

(f) Notario JESUS ADOLFO CANTARERO Originales COB clisé, éstos deben ser 2lfz X 3 

10 D. 90. 

OONSTITUCIONDESOCIEDAD 

Para los efectos consiguientes y en cumplimiento de lo esta
blecido en el Código de . Comercio, al público en general y al 
comercio en particular, se hace saber: Que en Instrumento Público 
de fecba 4 de diciembre de 1990, quedó constituida la sociedad 
"SEOWON HONDURAS, C. A., S. A.", cuya rmalidad es realizar 
toda clase de operaciones y transacciones comerciales en cualquier 
parte del mundo, captura de atún, la pesca en general, importación 
y exportación en general .y otras actividades afines que sean 
pemñtidas por las leyes hondureñas. El capital social es de Cien 
Mil Lempiras exactos (4>5. 100,000.00);. y su domicilio será la 
ciudad de Choluteca, departamento del mismo nombre. 

Tegucigalpa, D. C., 5 de diciembre de 1990 

10 D. 90. LA GERENCIA 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD · 

Al público en general, se hace saber: Que con fecba 27 de 
noviembre de 1990, mediante Instrumento Nº 122. autorizado en 
esta ciudad de Tegucigalpa, M. D. c. por el Notario Argelio Castro 
Ade~o. se constituyó· la sociedad mercantil denominada UCORES 
Y CREMAS, S. DE R. L. DE C. V., (L1CREM, S. DE R. L. DE C. V.), 
su finalidad principal es la fabricación y distribución, importación 
y exportación de toda clase de lico·es y cremas derivadas de lico
res y cualquier actividad de lícito comercio en Honduras. El capital 
es vañable. siendo el mi'nimo de L 25,000.00 y el máximo de 
L. 100,000.00, el domicilio la ciudad de Tegucigalpa, M. D. C., y 
se ha constituido por tiempo indermido. 

10 D. 90. LA GERENCIA 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

En cumplimiento del Artículo 380 del Código de Comercio, al 
público en general, se hace saber: Que mediante Escritura Pública, 
autorizada e-n esta misma fecha, ante los oficios del Notario 
Mal'o Antonio castellanos P., fue constituida la sociedad mercan
til "PHAR MED SALES DE HONDURAS, S. A.", con domicilio en 
Yuscarán, El Paraíso, y cuyas finalidades consisten: Compra y 
venta de medicamentos, material médico quirúrgico, equipos hos
pitalarios y similares, instalación y operación de droguerías y 
farmacias, elaboración de productos medicinales, importación y 
exportación de los mismos, representación y distribución de casas 
comerciales. nacionales y extranjeras y en general a cualquier otra 
actividad afin con las principales. El capital fundacional es de · 
Cien Mil Lempiras (4>5. 100.000.00), íntegramente suscrito y pa. 
gado por los socios, la administración y representación estará a 
cargo de un Consejo de Administraci6n-

Tegucigalpa, D. C., 5 de diciembre de 1990 

CONSEJO DE ADMINISTRAC!ON 

10 D. 90. 

pulgadas. 

LA DIRECCION 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al público en general, por este medio se avisa; Que en 
Escritura P'lbüca, auto: izada en esta ciudad, el 27 del mes Y año 
en curso, por el Notario Milton Rubén Sandoval Peralta, se cons
tituyó la sociedad mercantil denominada "VVTQRI.-INTERNATIO
NAL. S. DE R. L.", la que tendrá por finalidad el ejercicio libre 
del comercio, principalmente todo lo relacionado con la importa
ción y exportación de toda clase de artículos y p·oductos, com
pras y "Ventas de toda clase, servicios de transporte pesado en 
general, así como la representación de casas nacionales y extran
jeras y toda otra actividad de licito comercio; su capital se fija 
en la suma de Cinco Mil Lempiras (Lps. 5,000.00); su domicilio será 
la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, y será administrada por 
un gerente general 

Tegucigalpa, D. C., 29 de noviembre de 1990 

LA ADM1N1STRAC10N 
10 D. 90. 

OONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al comercio y público en general, para los efectos de Ley, 
se hace saber: Que en Escritura, autorizada en San Pedro Sula. el 
2:1 de noviembre de 1990, ante los oficios del NotaTio José Antonio 
Fernández Guzmán, fue constituida la sociedad "EXPORTADORA 
AGRO!NDUSTRIAL, S. DE R. L., con domicilio en San Marcos, 
departamento de Santa aárhara, y cuya finalidad será la compra 
verita ·de bienes raí~es; la inversión en toda clase ·de actividades 
agrícolas, ganaderas y agroindustriales; la compra, venta, crianza, 
engorde, distribución, exportación, importación de ganado vacuno. 
bovino, equino y avícola, así como también su matanza. indus
trialización, distribución y exportaCión; la representación de casas 
nacionales o extranjeras dedicadas a la fabricación y distribución 
de maauínaria y productos agrícolas y la realización de cualquier 
otra actividad comercial o industrial similar; sú capiial mtegra
mente suscrito y pagado es de Cinco Mil Lempiras y será admi
nistrada por uno o más gerentes. 

San Pedro Sula. 30 de noviembre de 1990 
10 D. 90. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al comercio y público en general, en cumplimiento del Ar
tículo 380 del Código de comercio. se hace saber: Que en Escri
tura Pública, auto-izada el 27 de noviembre del año en curso, por 
el Notaño Wilfredo Zavala Valladares, se constituyó la sociedad 
mercantil VESTUARIO. S. DE R L., con un caoital mínimo de 
L. 5,000.00; y un máximo antorizado de L. 30,000.00; con la fina
lidad principal de fabricar, diseñar ropa y accesorios para damas 
caballeros y niños, asi como también la importación, distribución 
y exportación de todo lo relacionado con el vestuario. Tendrá por 
domicilio esta ciudad Y será administrada por un gerente, nombra
do por la asamblea de socios por tiempo índetenninado. 

Tegucigalpa, D. e~ diciembre de 1990 

GERENCIA GENERAL 
10 D. 90. 

UDI-D
EGT-
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REMATE 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de 
Letras Segundo de lo Civil, del departa
mento de Francisco Morazán, al pUblico en 
general y para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia señalada para 
el día viern.es veintiocho de diciembre de 
mil novecientos noventa, a las diez de la 
mañana y en el Despacho que ocupa este 
local, se rematará en pública subasta, el 
inmueble que a continuación se descrif>E:: 
Un lote de solar con un área de Cuatro Mil 
Noventa y Siete Metros Cuadrados. cm: 
.cuenta y Cinco Centímetros Cuadrados, 
equivalente a Cinco Ochocientos Seten~a y 
-Seis Varas Cuadradas y Noventa y Cmco 
Centésimas de Varas Cuadradas .......•. 
(5,876.95 Vrs.), el cUal se delimi~ confor
me la siguiente poligonal: Partiendo del 
punto marcado con el número Cero, se 
·siguió la línea recta, con rumbo Sur, nueve 
grados veintidós minutos Este, con 1J?3 
medida de cincuenta y nueve metros, cm
cuenta centimetros, hasta llegar al punto 
Uno, de aquí formando un arco hasta _lle
gar al pUDto Dos, con siete metros, veinte 
~entimetros, de aquí en linea recta con 
rumbo Norte, setenta y siete grado_s._ cua
renta y tres minutos Este, se nudi~n 
-cincuenta metros, noventa y tres centíme
tros para llegar al punto número Tres, 
-donde se forma un arco de cuatro metros, 
-sesenta y nueve centímetros, hasta negar al 
·puntO número Cuatro, de ao.":Ú con ~_!>o 
Norte, trece grados tres mmutos ~ ~"e. 
.cuarenta metros, sesenta _Y un cen_time~s 
para llegar al punto numero Cmco, Sl
guiendo con el mismo rumbo ~orte, cator
ce gr3dos, cuarenta y dos nunutos Oeste, 
se midieron veinte me~ ~"~ *~ 
número Seis, con el liUS!D:O r~ e, 

. dieciséis grados treinta ~utos oeste, se 
midieron quince metros, cmcuenta "! tres 
.centím~tros. hasta llegar al punto n~o 
:Siete .que forma .esquina y de aqw ald de 
· artida con rumbo Sur, sese!lt.a gra ~~· 
-~eCiséis minutos Oeste, ~e :n;?Jeron .~m-
-cuenta y siete metros. diec¡selS ceB~ 
-tros· loS limites especiales de este lote son. 
Al Norte, con resto óel ter'!'eno de _los 
-señores Ignacio y Juan A.gur?a Ewing,_ al 
Sur con lotüicación Las Colinas. A vem~a 
-~pal d~ por medio; al Este, cor¡ tia 
auto ista Mira:flores. y; al Oeste, con o -
fi J?. ~co~" en este terreno se cao.on --.r~.n - • · • Una tran las sigwentes meJOras. :Cn:cción con ~aredes de bloques ~e 
coDCl"eto. de doscientos ses~ta !0-etros. Pl
sos de gÍ-anito. techo de Vlgas o.e madera. 
hierro de machimbre.. y asbesto. un 
salón ~de dos bodegas, una bod~a. de 
construcción 'de madera y tec~o de Iannna 
de zinc, de cuarenta metros. J?lSO de :~di; 
ra, una construcción de dosc1entas em 

seis metros. paredes d~ f?loque de co~
~eto techo de teja y l~mmas ?e cDiartchon 

' - "d -50 de ladrillo rafon. 0 
comprmu o, P1 • ·to bajo el 
inmueble se encuentnl mscn R . 
Número (99) del Tomo (XV!ID. del t eg:ts
tro de la ProPiedad, .. Hl!)Otecas y An~oacld; 
nes Preventh-as_. ael_ de~~~do de 
Fran · Morazan. V na SIOO V~ • • 

.ClSCO erdo en lá cantidad de Sel;;clen
.comun acu · Seis Mil Cuatroc1entos 
tos cuarecta Jo Lemolras con Cincu_enta 
Sesenta y (Lua 646.464.50). más los J!lte
Centav~_ .... .:.ps, d. el nresente Juicio Qrdina
reses Y "-""'""' · • gili" rio prOmovido por el Abo~do Vrr o 
F rtin Machado. en su condidón de Apo
d~do Le.s!''a! de- la Sociedad _GlGA!-."TE. 
S A DE· C. v .. 'eontra el senor Alfredo 
~adc Sast;:.stume._Y_ se ?~vierte que~= 
tratarse de primera bCltac10n.. no se adro 
tirán posturas aue no cubran las dos ter-

artes del avalúo del mismo. -
~ci~pa, M.D.c .. -30 de noviembre de 
1990. 

.JUAN ENlUQUE AGtJERO 
Secretario por ley. 

Del l• al 24 D. 90. 

MAllCAS DE SERVICIO 

Marca de senicio. 

No. de SOlicitud: 0827/90. 

Fecha de Entiada: 8 de febrero de 
1990. 

SOlicitante: RICARDO ALBERTO DIAZ 
COLINDRES. 

Domicilio: La Ceiba, Depar1:amento de 
Atlántida. 

Apoderado: Uc. Yoleth Emelina Cal
derón de Lainez. 

Clase Internacional: 41. 

Distintivo: 

Organizacion Musical 
S A "M B A T 

Margarita Rosa e de J~ez 
Registradora 

20, 30 N. y 10 D. 90. 

Marca de Servicio. 

NO. de SOlicitud: 0828/90. 

Fecha de Entrada: 8 de feb.-..ro de 
1990. 

SOlicil.ante: RICARDO ALBERTO DIAZ 
COLINDRES. 

Domicilio: La Ceiba, Departamento de 
Atlántida. 

Apoderado: Lic. Yoleth Emelina Cal
derón de Lainez. 

Clase Internacional: 41. 

Distintivo: 

Conjunto Musical 
"LOS ROLAND" 

Margarita Rosa e de Jerez 
Registradora 

20, 30 N. y 10 D. 90. 

PARA MEJOR SffiJRIDAD 
Se .saplica a los~ 

del Diario Oficial LA GACf.TA, 
qae cna..do manden oñgjna
les con c:tisé, éstos deben de 
ser 2% x 3 palgadas 

Haga sus public -== - el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandm los Qrigh aln 

de sus avisos con toda dmjdcrcf 

·m . . para en eq¡u;c e,. •== 

MARCAS DE FABRICA 

Marca de Fábrica. 

No. de SOlicitud: 4016/90. 

Fecha de Entrada: 24 de julio de 1990. 

SOlicitante: LABORATORIOS LOPEZ, 
S. A. DE C. V. 

Domicilio: Boulevard del Ejército Km. 
5, San salvador, Rep. de El Salvador . 

Apoderado: Uc. Francisco Galdámez 
M. 

Clase Internacional: 05. 

DistintiVO: 

PALMICET1NA 
Bessy V. AguiJar Camarero 

Registradora de la Propiedad Industrial 

20, 30 N. y lO D. 90. 

Marca de Fábrica. 

No. de SOlicitud: 4418-89. 

Fecha de Entrada: 7 de septiembre, 
1989. 

SOlicitante: LABORATORIOS LOPEZ, 
S. A. DE C. V. 

Domicilio: San Salvador. Rep. de El 
salvador, C. A. 

Apoderado: Licenciado Francisco Gal· 
dámez M. 

Clase Internacional: 03. 

Distintivo: 

Mlln-ER 
Bessy V. AguiJar Cantarero 

Registradora de la Propiedad Industrial 

20, 30 N. y lO D. 90. 
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CANCELACION Y REPOSICION DE 
UN TITUW VALOR 

La infrascrita, secretaria del Juzgado 
Pr:imero de Letras del departamento de 
copan, hace constar: Que se ha presen
tado ante este Despacho de Justicia, el 
señor Esteban S. Guerra, mayor de edad, 
casado, agricultor, hondureño y vecino 
de 5an Fernando, departamento de Oco
tepeque, · quien actúa a su vez, en su. 
condición de padre legitimo y represen
tante legal de las menores: Ana Maria 
y María Suyapa Guerra, solicitando la 
cancelación y reposición del Titulo va
lor que ·a continuación se describe: Un 
ce• tificado de depósito a plazo, No. 4971 
en el Banco de Occidente, S. A.. de esta 
ciUdad, efectuado el día 15 de mayo de 
1981, por la Suma de VEINI"E MIL LEM· 
PIRAS (L 20.000.00), a nombre de las 
menores antes menCionadas; depósito 
que venció el día 15 de mayo de 1990, 
devengando el 9% de interés anual.-
5anta Rosa de Copán, 23 de noviembre 
de 1990. 

Rosa Delia Urquía de Duke 
Secretaria 

10 D. 90 

ADOPCIO!Il 

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
de Letras ~do de Familia, del de-

' partamento de Francisco Morazán, en 
cumplimiento a lo ordenado en el Ar
ticulo 176, del Código de Familia, re
formado por Decreto Legislativo No. 
137-87, para los efectos legales al pú
blico en general, hace saber: Que ante 
este Juzgado se ban presentado los se-

PARA t.f.lOR SEGJRIDAD 

Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA. 

que cuando manden originales 

con clisé, éstos deben de ser 

2lfz x 3 pulgadas. 

LA DIBECCK>N 

ñores: Thomas Anthony Sharp, mecáni
co y Diane Whitehead de Sharp, ofici· 
nista, ambos mayores de edad, casados 
entre sí, de nacionalidad norteamerica
na y de tránsito por esta ciudad capital, 
solicitando autorización Judicial para 
adoptar en forma plena. al menor Gus~ 
tavo Enrique Moya, quien nació en el 
Mun1c1pio de Choluteca. departamento de 
Choluteca, el dia 13 de julio del año de 
mil novecientos noventa,. siendo hijo de 
la señora Blanca Gladys Moya, hechos 
acreditados con los documentos que or
dena la Ley, se hace del conocimiento 
público en general, para efecto de que 
cualquier persona con interés contrario 
a la presente adopción pueda compare
cer ante este Tribunal antes de dictarse 
la correspondiel)te sentencia, exponien
do las razones de su inconformidad. -
Tegucigalpa, D. C., 3 de diciembre de 
1990. 

Lic. Marco Tulio Cruz Iglesias 
Secretario. 

10 D. 90 

PATENTES DE INVE!I/CION 

Concesión de Patente de Invención. 

Título de la Patente de Invención: "Un 
Cigarrillo que tiene un relleno de tabaco 
-;on integridad estructural". 

Solicitante: Brown & W!lliamson To· 
hacco Corporation. 

Nombre del Inventor: John Harvey 
Lauterbach. 

Domicilio: LOusville, Kentucky, Esta
dos Unidos de América. 

Nombre del Apoderado: Abogado Da
'liel casco López. 

Número de COlegiación: 112. 

Otorgada por Resolución Número 21 
de 13 de septiembre, 1990, en aplicación 
de los Artículos 108 y 339 de la Constitu
•lón de la República; 689 del Código de 
comercio; 2 numeral 9 del Decreto Le
¡¡islativo N9 129, de fecha 5 de febrero 
ie 1971; 120 de la Ley de Administración 
Pública; 3, 30, 31, 83 y 88 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo; 1 y 3 de 
la Ley de Patentes de Invención; y las 
disposiciones de reforma y adición a di
cha ley que se contienen en el Decreto 
I.ey N• 314 del 4 de febre:o de 1976. 
'l.egistro Básico: .... ._. __________ _ 

Término concedido en Honduras: 20 
'liios, del 13 de septiembre de 1990 al 13 
de septiembre de 2010. 

Esta Patente de Invención: se concede 
sin garantía en cuanto a su realidad o 
novedad, sin responsabilidad para el Go
bierno, a cargo en forma exclusiva de su 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haqa sus publicaciones en •l 

Diario Oficial LA GACETA. y 
procure mandar los originales 
de sus avisos con toda claridad 
pcmx evitar equivocaciones. 

LA DIBECCION 

titular, sin perjuicio de terceros y regu
lándose de acuenio a la ley vigente. Ex

. tiéndase al interesado certificado de 
Registro que constituirá el titulo que 
acredite el derecho exclusivo de esta 
"atente de Invención. - Notifíquese. -
Marlen Urtecho Jeamborde de Salazar, 
Oficial Mayor. 

Bessy VICteria AguiJar cantarero 
Registradora de Propiedad Industrial 

10 D. 90. 

COncesión de Patente de Invención por 
Incorporación. 

Título de la Patente de Invención: ''Ali
mento Hidrosoportado semi artificial de 
larga vida•'. 

Solicitante: E: L DU PON DE NEMO
URS AND COMPANY. 

Nombre del Inventor: Malcom S. Smith 
y CO!astie J. Daigle. 

Domicilio: Wihnington, Delaware, Es
tados Unidos de América. 

Nombre del Apoderado: Ahogado Da
niel casco López. 

Número de Colegiación: 112. 
Otorgada por Resolución Número 22 

de 13 de septiembre, 1990, en aplicación 
de los Artículos 108 y 339 de la COnstitu
ción de la República; 689 del Código de 
Comercio; 2 numeral 9 del Decreto Le
gislativo N• 129, de fecha 5 de febrero 
de 1971; 120 de la Ley de Administración 
Pública; 3, 30, 31, 83 y 88 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo; 1 y 3 de 
la Ley de Patentes de Invención; y las 
disposiciones de reforma y adición a di· 
cha ley aue se contienen en el IA.'Creto 
Ley N• 314 del 4 de febre-o de 1976. 

Registro Básico: N• 4.741.904, el 3 de 
-nayo de 1988, Estados Unidos de Amé
ica, por un término de 17 años. 

Término concedido en Honduras: 15 
'liios, del 13 de septiembre de 1990 al 3 
ie mayo de 2005. 

Esta Patente de Invención: Se concede 
sin garantía en cuanto a su realidad o 
novedad, sin responsabilidad para el Go
bierno, a car¡ro en forma exclusiva de su 
titula-, sin perjuicio de terceros y regu
lándose de acuerdo a la ley vigente. ~ 
tiéndase al interesac'o Certificado d• 
Registro que constituirá el título oue 
-u;redite el derecho exclusivo de esta 
Patente de Invención. - Notifiquese. -

~J: -!~':o Jeamborde de Salazar, 

Bessy Victoria Agm"Jar cantarero 
Registradora de Propiedad Industrial 

10 D. 90. 
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CF.RTIFICACION 

~ infrascrito. Director General de Comercio Interior 
CERTIFICA; La Resolución No 454-90, que literalmente dice: ' 

"RESOLTJCION N• 454-90. -'- SECRETARIA DE ECONOMlA Y 
COMERCIO, Tegucigalpa, Mm!icipio del Distrito Central 14 de 
septiembre de 1990. ' 

. . VIS¡:~ ~ara resolver la solicitud, que con fecha veintisiete de 
JUmo de rml novecientos noventa, presentó ante esta secretaria de 
Estado, la Licenciada .A.rgentir.a Gómez Escoto, en su carácter de 
Representante Legál de 'a· Empre<a =RPORACION MAQUINA. 
~ S. A. DE C. V. (SERV!CENIRO ESS0 LA LIBERTAD), con domi
Cili~ en Comayagüela, Municipio del DiStrito Central, contraída a 
pedir que se le conceda a su representada, Licencia de Distribuidor, 
en forma No E.xclusiva, con jurisdicción en Coma)ragüela, Munici
pio del Distrito- Central, por tiempo indef"mido, hasta el treinta y 
uno de enero de mil novecientos noventa y dos, de la empresa 
concedente ESSO STA.NDARD OIL, S. A. LlMlTED, domicil:ada en 
Comayagü:ela, Municipio del Distrito Central, para distribuir Jos 
productos: Combustible, lubricantes y accesorios para automotores. 

RESULTA: Que conferido el trámite córtéSpondiente, la Dirección 
General de Comercio Interior, emitió su respectivo dictamen. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 25 de la Ley de Represen· 
tantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extran
jeras. literalmente dice: "Los titulares o arrenda~rios de las 
estaciones de servicio autorizado conforme al Artículo 11 de la 
Ley de Transporte Tenestre, para la venta al COllSUmidor de 
productos derivados del petróleo, se considerarán distribuidores. 

CONSIDERA.'IDO: Que la Empre•a. CORPOR.t,.C!ON MAQUI· 
NA.~!A, S. A. DE C. V. (SERVICENTRO ·ESsO LA LIBERTAD), ha 
cu..T!lplido con los requisitos que para obtener Licencia de Distri
buidor. exige la Ley de RepreSentantes, Distribuidores y Agentes 
de Empresas Nacionales y Extranjeras y su Reglamento. 

POR TANTO: Esta secretaria de Estado, de conformidad con 
lo establecido en los Decretos Ley Nos. 549 y 904, del 24 de 
noviembre de 1977 y 10 de septiembre de 1979, respectivamente 
y su Reglamento, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia de Distribuidor, en fonna No Exclusiva 
con jurisdicción en Comayagüela, Municipio del Distrito central 
por tiempo indefinido, del primero de febrero de 1990, has' a ei 
treinta y uno d~ en~ro de mil novecientos noventa y dos, a la 
empreca cont:es1onana CORPORACION MAQUINARIA, S. A. DE 
C. V. (SERV!CENIRO LA L!BE.Il.TAD), con domicilio en la ciudad 
de Comayagüe'a, Municipio deJ Distrito Centra], de la empresa 
concedente ESSO STANDARD O!L, S. A. LIMITED, dOmiciliada en 
Comayagüela, Municipio del Distrito Central, para distribuir Jos 
productos: Combustible, lubricantes y accesorios para automotores. 
Publiquese esta Resolución t:n el Diario Oficia! "La Ga:eta". por 
cuenta del interesado y a Ja presentación del ejemp~ar en que 
conste la pubJkación; inscríbase en el Registro respectivO, que al 
efecto lleva la Dirección General de Comercio Interior.-Notifioue
se . .......(f) RAF.<\.EL LEONARDO CALLEJAS ROMERO, Presidente de 
la República. El secre'"arlo de Estado en los Despachos de Economía 
y Comercio . .....(!) RA.>JION MEDINA LUNA". 

Y para los fines que al interesado convengan, se le eJ.."tiende Ia 
presente, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 
central, a los treinta días del mes de noviembre de mil novecientos 
noventa 

' 

!O D. 90. 

BILL Y ROL-\.."'DD GO!'>.'ZALEZ 
DirectO!' General de Comercio Interior 

~=o="=="== 

República de Honduras 
INSTITUTO NACIONlü. AGRARIO 

CONVOCATORLt,. A UCITAC!ON PUBUCA N" 03-INA-90 
El Departamento de Proveeduria General del Instituto Nacional 

Agrario !.N.A., por este medio, convoca a faQricantes. distribuidores 
y representantes, de ca::as debidamente inscritas en el Registro 
Nacional de Proveedores del Estado. a presentax- ofertas so~ · 

1,752 
1,642 

110 
145 

2 
53 
76 

211 
31 

227 
226 

16 
171 
122 
.32 
29 

Camisas Dacron 
Pantalones Jeans 
Faldas Jeans 
Mochilas 
Cascos Protectores 
Overoles 
Mascarillas 
Catres de Campaña 
Cartapacios 
Capotes 
Pa!es de Botas de Hule 

, Pares ,de Botas dé Suela 
-Cantimploras 
linternas 
Gua,l]tes de Hule 
Gabachas 

DISPONIBILIDAD DE BASES DE LICITAC!ON: 

Para efectOs de· !etiro de los documentos de Bases de Licitación 
los intere.a.dos _deberán pagar la cantidad de Lps. 20.00 (Veinte 
Lemplras ·Exactos), ·no reintegrables en Ja Sección de Tesoreria del 
Instituto Nacional Agrario !.N.A., a partir del 3 de diciembre de 
1990. 

RECIBO Y APERTURA DE OFERTAS: 

Las ofertas se recibirán y abrirán públicamente el día jueves 
13 de diciembre del año en curso, a las 10:00 a.m., fecha y hora 
se5aladas, para celebrar !a audiencia de Apertura de Ofertas, en la 
Sala de Sesiones del Instituto Nacional Agrario, en presencia de los 
reoresen~antes del organismo ejecutor y licitadores o sus represen
tantes que deseen asistir al acto. 

JO D. 90. 

GUIU.ERMO MARAD!AGA ANDINO 
Sub-Director Ejecutivo 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al público en general, para los efectos de ley, se hace saber: 
Que en Escritura Pública. autorizada en esta ciudad, por el Notario 
Rodil Rivera Rodil. con fecha 27 de noviembre del corriente año. 
se constituyó la sociedad ''PANELES DE HONDURAS, S. A.", 
{PANEHSA), con un capital fijo de Ciento Cincuenta Mil Lempiras 
exactos (Lps. 150,000.00), el cual se encuentra integramente sus
crito y pagado, la tercera parte del capital social, tendrá su domi
cilio principal en esta ciudad de San Pedro sula, y la finalidad de 
la sociedad será la importación, compra, venta, fabricación e ins
talación de equipo de aislamiento de techos, paredes y cuartos 
fríos en ger.eral, así como todas aquellas actividades lícitas que9 
directa o indirectamente, se relacionen con la finalidad principal 
de la sociedatl. 

San Pedro. Sula, 4 de diciembre de !990 

10 D. 90. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

~ pueblo en general, se hace saber: Que en Escritura Pública. 
autortzada en esta ciudad, por el Notario Luis Alberto Rubí A v;1a, 
el día 29 de octubre de 1990, se constituyó la sociedad EMPRESA 
HONDIJRERA DE CAPACITACION Y ASESOR!A EN SEGURIDAD 
PRIVADA, S. DE R. L, podiendo asar válidamente las siglas 
EHCASEP, con un capital de Lps. 100,000.00; dedicándose a la 
ca~~tación y asesoría en materia de seguridad y cualquier otra 
activuiad. de licito comercio~ siendo administrada por mt gerente 
general. 

Tegucigalpa. D. C., diciembre 4, 1990 
lO D. 90. LA GERENCIA 
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MARCAS DE FABRICA 

Marca de Fábrica. 

No. de SOlicitud: 4012/90. 

Fecha de Entrada: 24 de julio de 199C. 

SOlicitante: LABORATORIOS LOPEZ, 
S. A. DE C. V. 

Domicilio: Boulevard del Ejército K.'ll. 
5, San Salvador, Rep. de El Salva<lor. 

ApOderado: Lic. Francisco Galdámez 
M. 

Clase InternaciOnal: 05. 

Distintivo: 

DfXAR EUMAPIR INA 
Bessy V. AguiJar cantarero 

Registradora de la Propiedad Industrial 

20, 30 N. y 10 D. 90. 

Marca de Fábrica. 

No. de SOlicitud: 4010/90. 

Fecha de Entrada: 24 de julio de 199C. 

SOlicitante: LABORATORIOS l.OPEZ, 
S. A. DE C. V. 

Domicilio: Boulevard del Ejército Km. 
5, San Salvador, Rep. de El Salvador. 

·Apoderado: Líe. Francisco Ga1dámez 
M.· 

Clase Internacional: 05. 

Distintivo: 

TESTOFORTE 
Bessy v. AguiJar cantarero 

Registradora de la Propiedad Industrial 

20, 30 N. y 10 D. 90. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 

Se mplic:a a los susc:riploi"ee 

del Diario Oficial LA GACEl' A, 

- - c&é, .... debeD de 

.- 11/z z 3 porJgeda•. 

Marca de Fábrica. 

N• de SOlicitud: 4013/90. 

Fecha de Entrada: 24 de julio de 1990. 

SOlicitante: LABORATORIOS LOPEZ, 
S. A. DE C. V. 

Domicilio: Boulevard del Ejército Km. 
5, San Salvador, Rep. de El Salvado;. 

ApOderado: üc. Ftancisco Galdámez 
M. 

Clase Internacional: 05. 

Distintivo: 

SUPERCAPS 
Bessy V. AguiJar cantarero 

Registradora de la Propiedad Industrial 

20, 30 N. y 10 D. 90. -
Marca de Fábrica. 

No. de SOlicitud: 40lli90. 

Fecha de Entrada: 24 de julio de 199C. 

Solicitante: LABORA TORIOS LOPEZ, 
S. A. DE C. V. 

DomiciliO: Boulevard del Ejército Km. 
5, San Salvador, República de El Sal
vador. 

Apoderado: üc. Ftancisco Galdámez 
M. 

Clase Internaciooal: 05. 

Distintivo: 

PIROXIDENf 
Bessy V. AguiJar cantarero 

Registradora de la Propiedad Industrial 

20, 30 N. y 10 D. 90. 

Marca de Fábrica. 

No. de SOlicitud: 4018/90. 

Fecha de Entrada: 24 de julio de 1990. 

SOlicitante: LABORATORIOS LOPEZ, 
S. A. DE C. V. 

Domicilio: Boulevard del Ejército Km. 
5, San Salvador, Rep. de El salvado.·. 

Apoderado: Lic. Francisco Galdámez 
M. 

Clase Internacional: 05. 

Distintivo: 

BACZOL 
Bessy V. AguiJar Qmtare<J> 

Registradora de la Propiedad lndustri2l 

lA Jl iCCIOfi 20, 30 N. y 10 D. 911. 

PARA fiJOR SEGIMAI 
Haga sus publicac:im'es en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 
p:ocwe znandnr los otigi,•ales. 
de sus avisos CQD toda claridad 
para evillar equivoccacicmea 

Marca de Fábrica 

No. de solicitud: 5592-90. 

Fecha de Entrada: 9 de octubre de 
1990. 

SOlicitante: FABRICA DE MANTECA 
Y JABON ATLANTIDA. S. A. 

Domicilio: La ceiba, departamentO de 

Atlántida. 

Apoderado: Abogado Mario R cardo
na C. 

Clase Internacional: 29. 

Distintivo: "CORAZON" y Diseño. 

CORAZON 
Bessy v. AguiJar cantarero 

Registradora de la Propiedad lndustriat 

20, 30 N. y 10 D. 90. 

Marca de Fábrica. 

No. de SOlicitud: 4017/90. 

Fecha de Entrada: 24 de julio de 1990. 

Solicitante: LABORATORIOS LOPEZ. 
S. A. DE C. V. 

Domicilio: Boulevard del Ejército Km. 
5, San salvador, Rep. de El Salvador. 

Apoderado: üc. Francisco G:Udámez· 
M. 

Clase Internacional: 05. 

Distintivo: 

NEUROARTRH 
Bessy V. AguiJar ca,d uo 

Registradora de la Propiedad lndustnaL 

20, 30.N. y 10 D. 911. 
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